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D ia r io  O fic ia l d e  la  R e p ú b lic a  d e  H o n d u r a s
DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

N? 00891 g j|^ . fOimgY fgyygy

ANO cv m  TEGtKaGALPA, D, C., HONDURAS, MABTBS-3 DE JULIO DE NÜM. 24^

PODER LEGISLATlVa

DECRETO NUMBtO 79-84
£3̂  OON(SEÍESO NACIONAL

Considerando: Que eS 22 de raaxzo de 1984, el Golüemo 
de la República de Honduras a través del Embajador de 
Honduras en Bruselas, Ingeniero Mam^l L^iéz Luna, sus- 
cril^ó un Convenio de Présétamo entre el Xnstífúto Nadmial 
Agrario de Honduras y d  Amstercfem Rotterdam Bank N.V. 
'(^ Amsterdam Holanda, para financiar pareialinente una 
Planta Procesadora de Aceite de Palma Aíricana en Gnay- 
mas, Departam^to de Yckco, Honduras, C. A.

Considerando: Que de conformidad al Artácnlo 205 
Numeral 36 de la Ctnstitucirái <te la República, corresponde 
al O ongr^ Nacicáial aprobar o improbar los empréstitos 
o Convenios similareis que se réjacioneo: con ^  Oéáito Pú
blico, celebrados por el Poda* Ejecutivo.

Por 'Panto:

D E C R E T A ;

Articulo L—Â anobar el Convmúo de Réstamo suacrjto 
el 22 de marzo de 1984, entre el Listitato Nacional Agrario 
de Htmduras y el Amaterdfl.nT Rotterdam Bank N.V. de 
Amsterdam de Holanda y la Garantía al Convenio de Pr^ta- 
mo supramencionado por la aima de Cinco libones de Flo
rines Holandeses .(DFIS 5,000.000.06) • cuyo total podrá 
incrementarse a  una-suma que no ^ceda de CSnoo Millones 
Noveei^tos MR F%nines Holandeses- 5,900l@00lOO)
y que Bterahnente dice:

“CONTRATO DE PRESTAMO ENTRE EL INBTITOTO 
NACIONAL ACUARIO (LNJL) Y AMSTERDAM 

ROTTERDAM BANK, N.V.

F&cte Cbnvenio se celebra el 22 día dd mes de marzo de 
1964, entre: L M  Insfitato Namccial Aqgraiio de Tegucigalpa, 
Hondoras, adpiMte vUjfwwwmadn “el Prestatario", por una 
parte; y Z  Amsterdaja^Botterdam l^nk 2LV dé Amstor<- 
dam, Holanda en adrante dmoBÚnado “él Baneo", por otra 
parte, CXlNSXráSANDO. a) Qiie el Prestatario y  Stock 
Amsterdam B.V. dé Amtiteásdam, .Hotenda (“ü  Contcatm- 
taT) baa fg™aA> na Omtrato - (“d  Cbñtrato") ocm. fecba 
25 de jis ^  de 1982 para' el diseSo.y a it r ^  de eqoi^  para 
una fábrica de aceite de palma, asi como para propcnrmonar 
los servkáús con respecto al mfemo (“ d  Proyecto^); b) 
Que ks {Bremos del contrato para él Proyecto I^ ve en Mano

CONTENIDO
DECKEFO NUMFSO 7 9 ^

Mayo de 1984

COMUNICAGIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
Acuerdos Nos. 596 y 597 — Octubre de 1977

A V I S O S

se estipulan a continuacióii: 1 ) pación holandesa  ̂ de- 
. amminadá en Flormes ^^andeses, coiEsist̂ ite en: 1) Precio 
FOH de la maqmnaria e instalaciones ( “1^ Bienes’’ ) DFTj. 
J9,34S.000. ü) Costos incimiidos pm: el tra^Ado dé personal 
bcúandés necesario para, lá supervisáda de la construcción 
de la fábrica de: aceite ;de palma y la puesta, en operación 
correspondiste (“La Sup^ytsián” ) DFT< 65ÓjOGO. üi) Prima 

■ de un s^uro oimtra todo riesgo para la cemstrucc^ de la 
' fábrica ^  aé^Ée de, palma- (**^ Seguro de Confracción” ) 
I^Tj 100.000. iy) rCofitoo lim ados de s^^uró y flete <“FÍ 
Seguro y  Flete”) .DFL 878̂ 000. S^i^do él tot^ de > estos 
numtos la suma de I^Tr ll,tM)0.000, en adrante demxDinado 

Parte ..Hdandesa”-!. Tales montos podrán increanentazse 
ccm r.aquflas cantidades acordaidas entre el Prestatario 
y  ^  Ctotratista; 2) Una parte local dkaiomínada. en US 
D^ares qué asei^de a $2,134.000, . (-enadelante deno
minado Parte Local’') .  c>. Que la Parte Holandesa será 

- pagadau f i ' la siguiente forma: i); 10^  de -las cantidades 
menckmadás en, los párrafos (i), <a) y  (m ) dd in c^  b) 
de e^documeñto dentro de ̂ ^ineedks de^més de la fecha 
de :pitesta en vigencia d f  Contrato; ii) 10-% de. las cantida
des menáonadas en los incisos i), ü ) y  iü) ddl inciso b) 
de reste docum^to; tres meses después de'la  fecba de la 
firaoa^. esteUctaveaio; üi) 80% -de las cantidades mmcio- 
nadas* «1 d  inciso i) ü ), y üi). del indso b) de este docu
mento ed embarcarse ks bienes contra' documentos de em- 

y  .̂ 7)  190% de la caafidad mendenada en di pá
rrafo úv) ddr inciso -b) de este documento al efectuarse 
d  embarque de ke-blraes. d) Que la Nafionale Inverte- 
,iings-Bai& voor Ontw&kelingifanden N.V. (“NIG”) está 
en condmicmes de otorgar al Prastatorio ún. crédito qne no 
esceds. de JXejj 6.000.000, para -RnaTtciar una pai^ de 
los pegos que- deberá realizar d  'Prestatario, que aparecen 
estipidados mi d  inciso e) de este doomiento. e) Que el 
Restataiio ba s/áicitado al Banco un préstamo por la suma 
de DETi 5.000.000. can tx^  que podfá ser incrementada 
a un monto ño mayor de DFXi 5J900.000. destinado a fi
nanciar parte de los pagos que deberá é fecfi^  «1 Prasta- 
tario «pgiTT» está inffirado en los párrefos iii) y iv) del 
teeiso c)- de e fa  CSánsola, baereiaentadns por 1^ canti
dades acMdadas entre d  Prestatario y  d  Osntrat^a para 
cuteir eseaJadones en. los precios como acordado entre el
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Prestatario y  el CkaiUafiwfe y el Baaoo ha acts^^do facáh- 
tar tal r<mHifarf al n estatarí(» stgesto a  los tá niHTos y  

áe esfc&OünPBDío. PORES135MEÉÍO AÍCHSI^A. 
IjO SfGfüIE2iTE:

1._DEFENICIOÍ4ES.—Además de ks d^píeiones apa
recidas esi el texto anterior, también se a^icaráo las sá- 
gnientes: i) "Pifiado de Dispombflidart” Signifíca él periodo 
qoe itriflia. en la ferita de !a :&má del pireaeste doccoxienfao 
y frngK» ^  coalesgníera de las siguientes fedias, 
la qae ocnmt prim so: a) La fecha en que el total de las 
castidades desembokadas al Prestatario, de ácoardó con 
este Ocravenio, sea %oal al monto de DFL 5,900.000.; o
b) La fecha de scepbaicáósi; o  e) 2 i meses déqmés-de la. 
firma de este Ocmvenjo. ü) **Díz Háhdi”. Sgnifiea im día 
ea los piiucipales bancos en. Amsterdam, Hcriasda estái 
abi^tos al públioo. íii) “Oonqnoniiso” . SSgtdBca lá ohii^- 
fáÓD (sujeta a his térsÉmos y  condicíoses de este Cbsvenio) 
del Banco de desembolsar cualquier cantidad (de acuerdo 
con los ténninos estipulados en este Ooavenio> hasta la 
suma principal' tc^al especificada en la CSáosula 2 de este 
documento; ir) ‘lincha de Ao^itacíoa*'. Significa la feriia en 
que el Prestatario ha firmado el Protocofo de Aceptadm; 
v) “D5LS” y “Ffcrines &>landraes”, S^mfican la moneda- 
de curso legal de Holanda; ri) “St̂ icitud de Desembolso”. 
Signifíca una sc^itod hecha por el Omtratísta contra el 
Banco en la fcmia estipuladla m  la CSáosula 4. de este do
cumento; -rii) *líetirt>”. Sgnifica el rétiro realizado de acuer
do con é! ecanpromiso, de- ctaiforinídaid con fe Oáasula 4 
de este documento o, (s^pón sea ri caso) fe cantidad dri. 
retiro que «u ese momento esté podiente de pago, viü) 
“Eventos de Incumplimiento” . Significa cualesquiera de los 
eventos estipulados en la Cláusula 13 de este documento; 
ix) “Garantía” . Sigiufua. una garantía  ̂ fe cual deherá ser 
ctorgacbt por ri Garante, en fe fcama expuesta en. ri Anexo 
A; x) “(Sarante”. Significa fe Repúbhca de Honduras, ac
tuando por medio de su Ministro de Hacienda y OSdito 
Público, xi) ‘ ÊEondoras” . Significa fe R^iública ée  Hondu
ras o cualquier subdivisión de fe misma o cualquiri: au
toridad alH comiu^ndida; xii) ‘Tóliaa. ^  Seguro” . S%niñca 
una póliza de seguro de crédito a sér emitiéfe pmr NC3C, a 
favor del Banco, en relación con ri fína.nciamifflito fOxipor- 
cionado, de acuodo con los términos de erie CcgrveaSo. Ubi 
póliza deberá emitirse en los términos y óondici<mes satis
factorios para el Banco; xiii) “Factura”  Significa rii lo que 
respecta a fe solieítad de Desemix>Iso -una factura (o una 
c<9 ia fiel de fe nñsma) emitida por el ContistlBta, é^ed- 
ficando, en foima satisfaetoria para ri Banco; ri ]̂ :ecio de 
los bienes despachos, los costos de supervisirai, la prima dri 
S^uro de Ccmstruodión y /o  los Cosi^ de S^ruro y Flete, 
especificando fe cantidad que deberá ri Prestatario
al Contratista; xiv) “Préstatmo”. Sgnifica ri total dri prin
cipal desembolsado de acuerdb con los términos de este 
Convenio y el saldo pendiente de p£^o; xv) “NCM”. Signi
fica Necteriandse (hiedietverzekermg MaatschapjHj N.V. 
(Compañía de Seguros de Crédito Hofendesa). con sede en 
Amsterdam. H-ofenda: xvi). “Hrianda”. dignifica, ri Reino 
de Holanda; xvü) ‘‘Convenio de Préstamo MEO". Rigmfiea 
el Convenio de Préstamo entre NIO y ri Ib^estatario refe- 
cionado cmi ri Préstamo qxie otorgai4 NIO al Prestatario 
xviii) ‘Tagarés”. Significa los Pagarés que emitirá el Pres
tatario ccnfonne lo estaMece la dáimufe 21 de este docu
mento; xix) “Rx>to<»lo de Aceptación". el Proto
colo de Aceptación, según se m£ca en ri Artíeitlo 11 del 
Ccmtrato; xx) “Fechas de Amortización”. jggntfíAa 
una de las fechas qoe oorre^tondan a sris, doce, dieciocho, 
veinticaatro. trrinta y sris. cuarenta y dos, cuarenta y oriio. 
cincuenta y cxiatro, sesenta, sesenta y seis, setenta y d<y¡ 
setenta y ocho y ochenta y cuatro meses deanes de cual
quiera de las siguientes rituadones que ocurran {rimero;
a) La fecha de Ac^itadóa; o b) 2 i meses después de lá 
fecha de finna del presente Convenio; xjá) “Cuotas de 
AnKstización” . S ^ ffica  cualesquiera de fes cuotas me
diante fes cuales será amortizad ri Préstamo de acuardo 
ccHt la Ctáusnfe 7 dri presente documento.

2.—^  COMPROMISO.—21 ES Eánoo se compsmneti 
á otorgar ál Ptestaiaxí^ y  crie acepta tomar a i préstame

Bañeo fe ánww* de I®LSL ^000.000 (Oncó SGQmes d< 
florines Hc^tndeses), cayó total podrá incrementarse 
a wwa. soma no eróeda de DFIH. 5,900.009. (C3nco Mi
llones Novérienfios "Mü florines JBfelaiideses) sojrio 
los t&minos y  ccmdiciones de erie convenio. 22  £3 Préster 
tario utilizará fes retiradas bajo ri Cmnpromiso
exdúsávameñte para financiar'una parte dejos pagos s^a- 
teijo»' en ét ibriso t>); p^raíó iii) y  ív )' dri -Ooŝ áderando 
de este Docummttô  incrementadóe por aqurilos montos 
acordados entre el Prestatario y el Ciimtratjste pera eulrir 
escafecimi en los predas.

3;.—CX>NDI(30NES PREVIAS.—La oMsgadrii dri Btei- 
Go de adriautair Beftiros tejo «ste Convmúo está sujeto a! 
cumptimiCTto, a satisfacdmi dri Iteuco, de fes dgaientes 
ccai^cicaies paievias; daitro de los dos meses riguientes a la 
fecha de firma ^  este Ctevriiio: i) riPBanoó ítajfe reri- 
bido copia fiel y certificada dri Qmtrato (inchiyenife cofáás 
de cualesquiera rriexmas y Apéndicés dfeí n) Que
el Contrato haya entrado en v ^ ^ d a ; iñ) Que el Banco 
haya redhido mifesguier efvidenriaT requerida, por ri a su 
entera satisfácdón, dé epíe éste Oonvemóte sido ejecutado 
en forma válida por ri Presteterfe y que constituye una 
oúigádón lé ^  y vafefera dri Pre^atario, e^cUtahle de 
confeemidad con sog términos; iv) Que ri ha^  reci
bido evidencia de la detéda. auteafeadón. ufe. espécimen (fe 
firma (autenticada a satísfacdmi del Banco) de <̂ ada p^- 
sona qué haya firmado- este CÜonvemo (y cualesquiera otros 
documentos aqúF reqúéeidós o'iriadmiados ccai ri mismo) 
por parte dri Prestatario; v) Que ri Banco haya redládo 
fe Cferantía; vi) Que ri BañeO' baya re(ñNdo eoalesqaimra 
evidencia requerida, por el Bmico y a su é n t^  saíMacci«L 
de que fe Gaiahtfe ha. sido ejecutada en fesma válida por 
parte dri G arete y que cmrstituye.una ohligadcd- legal y 
tfeledera del Garante, ejecutable de acuerdo con sus témü- 
nos; vü) ’Q ^  ri Banco haya recibido evidesida, a su entera 
satísfaedón, de que todas fes ajarobademes. permissos, licen- 
das. F^istros y aatorisückmes gubmmmxKntáles (píe po
drían referirse en Honduras en refedón con este Convenio, 
hayan ddo obtenidas por el Prestatario y que estén en com- 
p l^  -vigmicfe v£d) <^e el Banco haya redbido por esfeüo, 
de su Asesor Legal en Handuras, una <^inién legal fa-vora- 
ble SGÍB% los ammtos perthKu^ a ^te Omvenio; y referoa- 
te a cualesquiera otros docum^tos requeridos tejo ri mis
mo o rriacúmados, s^ún puedan ser requeridos por ri Baaufe 
tejo su absoluta discredón. ix) Que ri Banco haya rediñdo! 
a su satisfaicrión. efertas de compromiso del Ĉ caitratista y 
de su amqjañia matriz VMF Stenrk; x) Que ri Banco haya 
redbido fe comiri&i por. ádministracíón establecida en la 
Qáusula 9.1 de este documento; zí) Que. ri Itenco haya 
redbido fe F ó ^  de xii) Que fe Póliza de S^uro
esté «1 vfeénda; sin.) Que ri Banco, haya redbicto los Pa» 
.garés; xiv) Que el Óonvmio de Préstamo ccai NEO haya 
sido firmado y esté vigente; ct) Que ri Banco haya recibido 
prueba los Págos a que sé refiere fe Oáusala b ),
párrafos i) ii) dri Oondderandó, han sido recibidos por ri 
CJcmisfetísta; xvi) Que los Convenios de Préstemb, en lo que 
respecta a fe Parte Local, hayan rido firmados y eften vi. 
gentes; xvii) el Cca^ieso Nadoñal haya ajaobado este 
Cfenyenio medkmte Deerrio y que ri miamp haya rido pu
blicado en La Gaceta," Diario Ofidal dé la Briíábiica de 
Honderas. ,

4.—RElIíCOS.—4.1 E3 Prestatario podrá efectuar Re
tiros, de acuerdo con ri cten|HX«£dso, sujeto al cumpBmiaito 
dé los ,i^iiientes reqiúritoB; i) Que Jas «mdidones ¡xévias 
estalúecidss en-fe CSánsiila 3 han cumriidasi, a satis
facción dri Banco; y  5) no haya ócurñcb nmgún evento
de ineumpHmiento, ni ningún evento de otra índrie, que, 
cmi fe debida notfficarión y /o  ri fepso dé tiempo y /o ri 
Banco haber tomado fe decxñón pertiheñté nefanda en la 
Clausula ISJ.̂  pudiera constfirrinut evetiló d«»-TTwmwptiTwigOT- 
to; iii) Que el fóztoo haya necíbsdD unaí Solicitud dé Desem- 
bofeo dri Contnatistar y. iv) Qne ri Banco nó haya sido in- 
f<nmado por .NCM de que los retirog efectuados conforme
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a. este Coo.ve9tio,ix> gnrajniwráp cobl^ixs por la. PóJite, de 
Sesmo. A2 ^  Banco eossidmaa á̂ qoe ^  Oonirediste. ha 
htedio una SoÜ^má de pesraidMteo coando reciba los si- 
ggiegtes doeanieirtos: i)T%]a Pactara; ii) XJn. GopócinúKdo 
de l̂ ahanopre o  (según sea el caso) una c q ^  deí OertiSca- 
do de Deposito &a. Ahnac^; iÚ) D̂ na P ae^^  por el Séte 
S s^rno. A3. Al recibir ^  Banco mta, Soficátid dé Desesl- 
b o ^ , éste eartr^ará nn Retiro al Prestaterio, por una can 
t ñ ^  íga^ a la soma, ^^ddséíá smspagada por él Presta- 
tarié al OcHitratist  ̂s^[ún ^wrezca eapeicificad& en la fac
tura meneé el monto que será fóiandado bajo^el Gonsteño 
de Pré^amo m O. éA. Por este, mediô  él Frést^aiáo irre ^  
caWemcnfe autonza al Banco a pagar la cantidad, de cada 
Betizo, segÓB lo dx^raesto eî  la presaste Clá^oia 4̂  j£bnec- 
tameito.sl.Owtiatlsta por parte y  a c o e ^  del Próstata^ 
4 ^  <kislqiñer pmción del C éoo^on^ qim no 
desembolsada<a la. baea bé5i¿I <»n Aiyj¿wíam
^arespoedsoito ai d m ^  P ^ ^  Disponíbilfdad
seiá cancelada nti^2a ^  en lo s á ce lo  por
el Prestatario, para efectos dá p íésté^ .

Si^INÜERES^-rdJL. El Préstala^ p o g ^  at Banco 
interés sobre el Préstamo de acumdo coá-.^  s^^oieitoápro- 
msMHies. 5 ^  D qza^  dL periodo iQki¿á- en la .fed m ^  
qoe ei Banco envegue al PrestetariqM.p[^)^ R e^^ 
£na£zará en cualesquima de sigñiatos feelm^  ̂ según 
ia <¡ao oceEOA ^m exoi i) La fecte de^Áceptacmn; q ü) P 
de Junio 19^, d  Presbctano p^;ará tm mterés del Í1-3/8X 
<once y  tres octavos <M uno por dm to) anua! pagadero se- 
mestrabnenté. en. <»otas .v e r^ ^  de . 5-11/^%- (ónoo y 
pnce,̂ ejñséisavi^.̂ dá^.aî ;í>QÉ seme^r^^venj
crendo lappnKiá énqte.ééis.Ato^,,deapnés.'d& la.fe^^ dol 
primer Retiró .y la úUiniá .en .el. dm iba l dét periq^ ief< Í̂dio. 
5.8. Dintote.d.pmfodq .qéé ««o^iépirá^ ja  feébá de e ^ -  
lacicái p^odo a ^ e , sé Teé^ere.éilibcto;5^ y  qiie fma- 
lizaicár^ Ui.óltjana F e i^  de Aintemaék^ él.Prestdaiió 
pagará un in te^  del.ll-3/S% (éíto y  octavos§ñxa^
p<v d ^ to ), áimal, pagae^ro ,éepie^¿hn^te ^ .c o o ^  v ^ - 
cidas ,de, j^ll/16% (dnco y  once <fecísd;m;!^ ^  ™q .por 
dente) .-por s^iiestre ^  Fedias ,dê  A¿totiSadCTÍ. ,5A 
ES cálcuíp deÍ.inWés^se hará sotro una, 6áée de iagiéŝ  eb 30 
días y  años de 360 ^

63. El cálculo dd interés mcratorio ae .bará sobre una 
bese de meses de 30 dias y años de 360 días.

7. AbSORTIZACEOK: Snjeto a qoe no quede establecido 
en otra fmrna en este CSteiveniq el saMo dd. Préstamo, que 
residtare al cáezre d^ ¿Ba.hábá en Anasterdam.cmxe^pcm- 
diente al úHámo día dd Perioto de DispoBÓnlidad,. será 
ammtisado totalmente , por d  Prestaterio &a. 14 cn o ^  se- 
medrsles, ígmdes: y  ceneecñtxvas pagaderas ^  las Éeclms 
de Ammtmaes&i. debiendo amcartizar tma eoote es ««<1̂  una 
de tales Fechas.

6. J^AGOS ANTKIPADQS: 8X  ;Previo avisq.pm escrito 
dado pm él Prestatario al Banco con por h> menos tr^ ta

d^IN ^piE S  . M O R^^ ^  ^iéijúidó de
cualesgmer d^n^bos deí Bañco de acuerdo epn este ,Ccsayer 
nio él . Prestatario pagará al Banco intdrés inoratodo á úna 
tasa de L l/4%  (imo y cuarto del uno pm cientoj mensual 
(o &an:ióñ,de más s^;ún sea él caso) sobre csúfa cantidad 
pagadérñ bajo este Omvenio qué no baya sido cañcdané en 
la fecha éb- veñcimjento estipaládá. Tal mterés moratério 
oqrrerá cbádé la fecha de v^dirnente acordad basta la fe
cha efectiva de .pago (tanto antes como de^més de jnkiq) 
y será cancelado mmedlataTuente, s^ún los reqiiezimíeintósr 
que de tieaaapo en timnpo baga «t Bamco.

6.2. A partir de lá fecha de amortización estipulada' ^
documento, cualquier p é ^  del Préstamo

qúé aán no b a ^  Mdo amoitizack> dejará dé devengar int^ 
r e ^  conforme a la tasa aplicable ea la C^úsoba 53 (ó )a 
CSáosula 53 s^ún sea el case) y  se le aplicará el interés 
moratorio según aparece especiScado ¿  Sub-Oánsula 1 
de esta Cláusula.

días de antieipacióa (tal -amso.és de caiáeter irrevocable y  
obl^aíoiio para el. Prestatario),, éste podrá dtipiicar las 
Cuotas de Amortización a. ser pagadas en. cada una de las 
Fechas de Amortmadón, de acuerdo con la dáosula 7 de 
este documento, sin qim d  f^estataxio sea abogado a pagar 
nmguna commicQ, cernpensacíózt o  multa a! Baneb.

&2 Previo aviso por escrito dado pte: d  .Pre^atario al 
Banóo .oon pem lo mqios treinta días de antic^ación (tal 
aviso se cteisicimncá itrevbcable y  obi^ptorio para d.Pres- 
tabario), a éste se le permitirá, por primera vea. al qnáplirse 
la fmcqim .Fecha de, amortizár mhs del doble
^ iz , cantitod de.cada Chota dé AmmrttociÓñ, Ib 
fpaVá giinwWáTMt«iCT»q»fê  rpgp^»»!^ en
mía Fe<^ ^  Amorázaeión, .bajó la qondicio& de que él 
P restarlo está cbligs^ a, pagar, al Banco una corazón, 
eoniperistoáote (rntexal^ perffida de utitidades sobre 
la can^i&d pagú^ mi es33̂  dá dotíe cadafteota dé AoKm- 
tiza d ^

.. 83wléivPuaú^ón.a 4 ^  se r íe t e  |a ^ib-<3áusu^ 2 de 
ésta dáostila se (nlcuíará á,una teqa dq 2-1/ 2% (dosy im 
medio .dd .tmo por dqito} eéíto .la. terteia,,. coaxla, quiiita, 
sesta,.s^[éimayocteva Fecb^ ^.Á rnoxtis^^
(tm mq> y  medto.j^ m^ phr cimto) sol^J^^novén 
ma, oncéava,, doceáva, d»:imoteroera y  decbi¿caaria Fecha 
de Amortizadán.

8.4. Los .̂ pages ax̂ tieipadoa se impataxán .a las cuotas 
de Anmrtizácidn enJtedmL.invéi^.a su vencimiento..Ningún 
pago anticipado podrá ser retirado.

P. OÓHIISION POR ADSdNî TRAiCECItN Y. COmSlON 
DE COMl^OMÍSO: P 1. El Prestatario pagará al Banco 
en la fecha de la Eirnta de este Convenio tma comisión por 
administeamón, la. cual asoqnferá a Dflsw,22;,l^  (veintidós 
mS cimito vrintidnoot E^orinés Hotendé^) representando 
3/8% (tres octavos de uno peu- ciento) del Cjmnpromiso.

93. E3 Piastatarip jégm á Bqrco el pnmq’ .día 
de ea^  mes CEúei»Ísujo,.uaa qmdrión de cem^Éromiso, la cual 
se calculará sobre ^  saldos d^. Com^omíso .né.j^^ 
sados a tal fecha. La Ccahisión de Cem^rtenisb será p a ^  
deca p<n: primtia vez en..ri,primerdel.niesrcalei^ario 
^ ;u i^ te a.la.fedia,<te.la .E1rma,de.éste Convenio y .por 
última vez en el primer día del mes calendario, enlque^e^tira 
el Período de I^ponítHlidad. La Comirión de Conq^xnñiso 
se csalcalará sobre.nnatasa.de .7/8-1%. < (siete, .octavos d^ 
tmo p<w deuto). anual,, o sqá 7/96% (riete noventa y seis 
avos dri tmo por dente) mensual.

93l La CkM»isíón.,pM:̂ atoünistiáci6n. y  lá comisióa de 
coinpzxanite a que ^  néSérm la Sub-CSánsuIa 1 y  Sob-C3áa- 
sulA 2 .de esta ..(Másala, ré^eetivmnmiié, .no podrán, bajo 
ningana cárconstancia ser devueltas al Prestatario.

, l ( t  EE3*RE;SEOTACK)NES..Y. Q 10.1. E2
Prestataito re|sesenta y  garanti;ra..jái. Banco ^ue: i), El 
Prestatarto es una entñiad drixidunénte constitaida y ope- 
lanto kgaln^te. .coofq^^ las. I^iyes de Ss^urq»; íi> 
E2 Prestatario tiene ú  poder para c^brau: y..cumpür este 
CScmvmiio y ba tmnado todas las ácdones necesarias para 
autorizar su suscripdón y .qmog îipieinto, de acuqdo. con los 
téinñs^ aquí oomtenidtá; p ). Este Ccmvmiio oonsfitqye u’nft 
ote^ación l^fai, yaJedefe y ¿áís^toria pa^ él Prestatario, 
e;^cutab^ de acuerdo sus tqmmos .y todos los aleuda
dos cmiteaíd^ bajo el m ^noiíob y  s e ^  adeudos directos, 
méondidonales y gáu^rales dd Prestáti^p que. ocupan, y 
en todo momento mantendrán, niveles dé por k> menos parí 
pasen cem otros ccHnprcnnisos (que no sean adeudados .dife
ridos o subordinados) y  obbgariones (actuales' o contiñg^- 
tes) emitidas, creadas o  asumidas abma o rn é ) futrrm. ñor 
las cuales el lyestafaiio está aetBaímesto o pbéde estar en 
eutderaíer momento en ri fútmo oblisaído o. de otra smn^a 
oiú iga^ ; iv) ES Prestatarié sujeto a las I«yes CSyfles 
y «on^xisles «s lo que re^aécta sus oidigacioQés contraídas
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lA  GACRTA ^»gppM CA.I>BH aN D O BA&  — P. C-, S j>E JÜUQ DE lfl8é

bajo CcjBveaáo y  m B , m  sos bienes gozarán dd doiet^ 
de faTnimi<íad de acci&i jodicial, seofencia o ^ecntáfc &t 
un yádo o embargo (ya feese untes dei jn k »  o en vías de 
ejecoeíMi) eo ío £¡ne coucíeise a sos dWigapoDes bajo esfce 
Coaivenio, y la xesamcáa cooteaj^ ea la CSáosala IS^, por 
parte deí Pinesíaíario, a coaJcíBier deredio dte mnmnidad íe 
coJüpríMneíe irrevocablemente; v) La snscrfpcíóa y ejeen- 
iyifíT» 4e éste Cbovenib no vioiará en forma algona ninguna 
provisíÓEi de a) coalqnier tey o re^iíacife o  cualquíár otdra 
o decreto de cnalesquíeara antctridad ggfaerasnMaáal o 
dad, D^ieniienda o Tribunal en Sondaras o b) l^ y Oonstí- 
tgti^  Segíamentos o Doctnaa^tos similares o leailndónes 
del I^cestatario; vi) No se enciKsitra pendBsíte.áeíQa32aéaté 
ni el ^estaíario conoce de (jae poeda entabiazse BQgm .arbi
traje o  ^oceso adnünistrativo Se oonsáderac^n ánte rón^ün 
cuerpo gubernamentál. Jomado o Tdbonal <¡ae, poeda afec
tar al Prestatario o 'ste bienes y que podieia Ikgar a tener 
ttn efecto adverso soTm̂  la oondifá&i finaau^ra del PresEta- 
tario; vii) 'Tbdas las apnobamon^ "gubcimáiBéntales, permi
sos, Ucencias, registros y aatorizscioines requeridas en Hon
duras para el cumplimiento, validez y ejecoción de este C5r‘n> 
veiüo ba» sido recibidas; víii) No esj^e ningún impuesto 
sobre la renta o de otra íadále que grave, p<̂  rét&idáo o 
en otra forasa cualquier pago a ser efectuado por el Pres
tatario conforme a lod 'términos de este. Ocmvenip; ir) No 
ba ocurrido ningún evento dé 31ícamplimien.t» ni se ha sus- 
critado níngán otro evento <jpe medianté el aviso corres
pondiente y/o el lapso de tiempo y /o  tomando el Banco ha
ber tomado la decisión, correspondiente, podría cos^tuir 
un evento <Je Incumpljiniento; s ) Efete Cíoovetío (y otros 
documentos requeridos oonforme o rtíacianados con ^  mis
mo) no atarán sujetos a ningún impu^to por amcepto de 
tímimes o r^;Ktro, ni a cualquier impuesto o recargo simi
lar ‘tiente en Honduras, o de tma sid>diyi^ón 6 autork^ 
del Tniswno peía.

30.2. Las representamooes y  garantías ^tabletídas en 
el inciso 10.1 de esta Cláusula se mantendrán más allá de 
la suscripcíOT de este CoBvenio y la disponitsliáad del Prés
tamo y se repetirán en cada Retiro, en cada Fecha de Amor’ 
tiaaeión y  en cualesquiera otra ocasión en que el Prestatario 
baga o esté oblado a efectuar cualquier pago o dedara- 
ción, ccBoforme a este Convenio.

102. E3 Prestatario avisará üimedíatain!en.te, por peri
to, al Banco la íírma del Protocolo de Aceptación, en la 
fecha en que sea suscrito.

11. PAGAEBS: 11-1. A fin de fVicffita.r la amortización 
del Préstamo y el p ^ o  del interés respectivo, pagadero 
durante el periodo a que se refiere la C3áusula 52 y san 
menoscabar los derechos y obligaciones del Prestatario bajo 
este Ckmvenio, éste librará y entr^ará al Banco dentro de 
los sesenta días posteriores a la firma de este Dexmmento, 
un juego de catorce pagarés, cada uno ex ten d í a la orden 
del Banco,

11.2. Ĉ ada plagaré se preparará oocfonne aparece en el 
Aneso B de este Convenio.

11.3. Lcffl Pagarés vencerán consecutívaanente en las 
Fechas de Amort^ación.

11.4. Los Pagarés tendrán el re^iectivo valor nominal 
según se detalla en el Anexo C de este Documento, el cual 
fue calculado asumiendo que la cantidad másima del Com
promiso (Dfis. 5,900.000) será desembolsado totalmente al 
cumplirse la fe c^  estipulada de 6 meses previo a la prim ^ 
Fecha de Amortizadón.

112. Las fechas de vencími^to de los Pagarés, serán 
mícáalmeote dejaálas en blanco, pero el 1 ‘̂estatario, por este 
n^dio, autoriza iraevDcabteBoe&te al Banco a detminibiar ta
les fechas de veorimieiito (oon fe observancia de la
Sub-Ctáusnla 3 de la Oánsula 11) según corresponda a las 
Fecha de Amortiaacióc, tan pronto eosuo éstas sean fijadas.

12, PAÍ30S: Todo pago que ^ectuar ^  Frasta-
fario 0J BUnco hs>> este CSDOveaáo deberá hacerse en Flori
nes Holandeses en fondos di^ooiMes mme^atammrte, a mfe 
tardar íí»  U.-00 ara. (bx«u. de Amsíenáam) a fe cuenta nu
mero 4Í0029-017 del Banco con su Oficina P tin c^  en 
AT»«rfp»rfaiw Hoiaada, a euaJquía otra cueaita que opoítu- 
Tjjiwigntft le notifique él Banco.

S  la fecha de vencamiento de - cualqBier cantidad 
estiptdada eá estefjcsiveiáo no ctmidde .e® un K a Hábil, 
fe fe<ája de pago de tal castidad antomáticam^te quedará 
diferida al laórimo Día HaláL

35» a qbdos los pagos que deberá realizar d  Prestatai^ 
bajo este Coiiv^o deberán ser éanoelados toíatoente sin 
ccHí̂ tensacáán o  oontradenmada y  libres de euaJqcaea* deduc
ción. b retención p<m o á éaentá de cnalq^r unpiKstO'S(A)re 
fe renta, o  de cmiíquier <rfra miíofe, gravamiKa í̂ servíaos, 
imposieióítés, dierethos, cargos o rétenciá^ de cualquier 
naturaleza o forma, sean píeseastes o fetarós. Efe ^  óaso de 
que ^  Prestatario feese reqoe:^o, por Ley. hacer tal deduc-

o reteniáfe. «mforme ̂  índica antCTicúáaéBfe/̂  de cual- 
qoier pago ep» haga al Biañ<», feittmce»’é! Pr^^tario prô  
cederá ccmjuntafeént&ccm ̂  Puéb óorre^oi^énte n pagarie 
al Bameo fe caubSad aáirioifel que séa aectómfe a fin de 
que el Baneo perciba la cántídad totúl qoe hñlMísra recibido 
si no se. huMera ^ccfimdo fe <tectócci& o retéa^ ^ . refen-

12. A La obJfeacíón contraída'3̂  cf"P ^ ^  de
efectuar pagos eh Fferaiés Holandeses no
gistda o satisfecha ó x e c^ rs ^ n  con
motivo -de cualquiér s^ ten ^  ^qiré@ada éñ p convertida a 
¿Üaiquiér á^'Élorm^ Holfeidoses, excepto
al grado en qaé tal . reiá î̂ sHaóo re
reoepcióu efectivá por ^oté cfél-^ ico dé lá cantidad total 
de Terinas Holto3éses,;egísnesaáos:.éómo pagadero® to 
rae 'a. este Cchvaaio-y por lo tanto, la obKgáotón prímana 
dél Fresteíaxto será eje^tábfe como ima aSe^íira. o 
sa ^  accáómadipoiial cem él fim.de.reocferar.en ííerin^ 
Hofeqdeses fe c a n t il  (W fe húbiére) necesaria p ^  cubrir 
la cantidad total de Piolines Hefend^s requeridos p ^  
pagos con fo i^  a ^te vCtBtv îo.y no seré ̂ e<áadq-por nin-

falto .para éí pago de .éoatosqafera. qtsías somas adeuda
das bajo este Ccaivenio.

12.5. Todas las cantbiades pagadas el Prestatario 
al Banco coufmme si présente Convenio sé apSeaxáa a la 
liquidación de toe pantos, en él ^deu que apa
recen a costimiación: I) Costos a que se refiere fe Cláus^a 
14; n) La Comirión por adnúmstradón. a. que se. refiere la 
CLáu^da 9d ; iii) Indeimúzaciones. r^^eridas en esta C^usu-4 
la 12; ív) Indemnizai^n, referida en fe C3áiísu(a I32vvl 
Ife Comirión Cunpeusatoria, referid las Cláusulas 82 y 
8.3; vi) tn Ctemrióu de Ocaspreauiiso a que se refiere fe 
dáustda 9 2 ; vU) ES mtmás lícsutorio a q¡ue aé rriSere la 
CSáimufe 6; V0) £3 fet^ás referido la dávsala 5; bt) 
ES pzinc^al del Préstamo.

13. EHî EaíTOS DE IMXJIfPLIBÍIEaWO: ISX  Al ocu
rrir eualesqmera de los rigolentes Eventos de iscómpSizmen- 
to: i) Que el ^nsfatario no h a^  pagado puntualmente al 
Banco coalqaier cantíd^ adeudada. (ya sea del juincipal. 
interés o cimlquiér otra cantidad) conf<wme a los términos 
de este Ctonv ĵio, en su fecha ^  vencámiento; ii) ^ 0  el 
Pre^afarío inmimple en fe debida ejeéación 12 observancia 
de mialqiiíep compromiso a estipjdach m  este
Omvento (que no se refiere, a la feíta del Prestaferio de 
cubrir, en <pie fechas de Vemrimiento, coalginér suma indi
cada en ri. Coav&áo)̂  o  sá hébieca UDa vioiárióii de ci^quier 
representacíóa o garautia hecha por el .Prestataxto conforme 
a tmininos dá irnsmo y fa! üictñEqriSBiímto o vtofecáón 
no sea corroído dentro de los ixmnta dfes dé haber oca- 
rrido); io.) Qoe se llegare a prehar una residarión lectiva 
para la ffisohtdón dri Prest¿aa^ o fe 3  mfesto sí^iende 
o amenaza con ño contúmar en el ejfecúso de sus Hi^ocios
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o á  el Prestatario vende o tzassSae o en otra forma diŝ  
poB€) de tocios o la mayor parte de sos laams en toao& 
distmta al corso oxidSmoio de so n^ocio; iv) ^  Fres- 
tatarm sea en ^sdbxa» o si se nosdsá on fóndico
con relación a las operaciones o los bimies dd Frestatark». 
si ei Prestatario stKpende pagos o  si se presenta im lecorso 
o se dá nwrfcm con rf <43jeto.de llevar a  cabo coalesGpdera 
de los actos señalados tiataiormenté, y éstos no sean t̂eses- 
tánadOa O fmiî uitadoB. dentro de ses^ita ciaB; v) -Qoe ^  
prestatario éfectáe'caal^tóer a rip ^  eepeeíál o  O^vsiio 
con sos ácreedoces o  con nn grnpo import^ds dé los mismós, 
que altere sastaTXáalmáate so poódóra fínáncáeta; vi) Qoe 
se wwpnnga. o emita nn spméstro, ^nbórgo n  otro de 
ejecQcióo sofeare o contra todo o  mía parte róstaociál de los 
Iñeaes del Prestatario y  tal medida no es descargada dmtro 
de los sesoita días de haber a fe  ím poe^ o  eoiitá&; vü) 
Que coalqiiier otro adendo dá'Prest^ario sís& .cancelado 
en so fecha de vMidnáénto o  se véoza o poeda ser deparado 
vencido i«evio a la fecba estahiecida para so v^icimiento 
o pueda ser acelerado; viü) Qoe el Prestatario deje de pa
gar cnefe^r can^dad adCTdada al Contratista cc^orme al 
Ocm̂ teatista ccmforme al Ccmtrato y tal omásióa resultare 
ser uu incmn{4iimeirto grave por parte Prestatario en 
él CQZtqilimiento de sos oidigadim» fe  pagar las cantádadies 
adeudadas al Ccmtratista de acuerfe con ^  Contrato o sí 
éste es canoefefe; iz) Qne resultare que este Ccmy^ño o 
cualquier otro docam^to entr^ado &i relacife ¡ai mismo, 
no haya mdo febldammte sxüx^zado, soserite y ^itiegado, 
y no ccaistiti^ una <44î ga(áón lí^ai y.vsdedera del Presta
tario, ejecutable en su contra en Hoiuiuras, de acuerdo c<hi 
los, términos dd C c ^ ^ o ; o á  la Garan^ no constituye 
imá oÉigadón I^al y valedera del Garante, ejecutable en 
su contra en Hmiduras, fe  acuerdo c<m los t^iininos de la 
misma; z) Que a) la suscripción y entrega de ^te Convenio 
o cimlquier otro instrum^to o documento entregado con 
moüvo déi mismor o que b) el cum{4imi«ito fe las esti|Hi- 
ladones contenidas en el mismo; o que c) el cumpfimleñto 
fe  las est̂ HilacicBies contenidas en el Ccmvenio violen cual
quier Ley o r^ulacá&i de Hoadunas o cualquier autoriza
ción, iicenciá o aprobación fe  <nialquier autorifed monet'iria 
o de control de cambios o cualquier ordmi o  decreto fe  cual
quier Ju^;ado, Tribunal o Depmidencía o Entidad Guberna
mental de Honduras; zi) Que se declarase en Honduras ur.a 
moratoria de suspensóon t^cial fe  pagos que afectase al 
Prestatario o al Garante; zii} Que ocurriese cualquier otro 
evento o surgiera cualesquiera otras dreunstancias que 
probat4emente afecten materialmente y en forma adtersa
a) d  cum^imiento, por parte fel Prestatario  ̂ de las obli
gaciones oontruHas conforme, a este Convenio; o b> él cum- 
][4iimento, por parte fel Garante fe  las obl%acion^ con
traídas fe  acuerdo coa la Garantía, ^tcmces, en cualesquie
ra tid circnnstandia y a i ctsdquier m<Hnento después, sí 
circunstancia contmúa, d  Banco podrá, mediaste avi^ al 
Prestatario, declarar ven<ádo y pagadero de inmediatc el 
monto total del Préstamo no paga<lo ad cteno tofes aque- 
rias otras cantidades p£^aferas bajo tete Convenio, en cuyo 
casi, él principal éei Préstamo pendiente de pago, ctm los 
intereses y ctmiiskitite devengados, junto con cualteqoíera 
otras cantídadte pagaderas por él Prestatario, de acuerdo 
con este Convenio, se declararán vencidas de inmediato !dn 
demanda, u otra notiticamón de otra índole,' a todas las cua 
les, por este medio, renuncia espesamente ^  Presbaiaric-

J3^  ytip perjuicio d^ inciso 13J, él Pcestata^ indem
nizará al Banco cualquier pérdida o gastos (htcbiyendo pero 
no limitados a cualesquiera pérdidas incurridas en fiq^da- 
ción o uso fe  depósitos o cualesquier otros fondte prove- 
nientes de terceros adquiridos para dar o matitener. el Prés
tamo o cualquier parte dri mismo), para lo cxml él Certifi
cado del B ^co será concluyente y otiigatcno para ri 
Prestatario (salvo por cualquier error manifiesto).

14. GASTOS, IMPUESTOS, PRIMAS: Al ser requeri
do por el Banco, el Prestatario le reembrfeará mgnknte:
i) Todos k)6 gastos (incluyendo leales y  gastos div^sbs) y 
cualquier impuesto que los grav^ toeEOrido-pDr'el Bstneo re-

larannado om la negoc^eiÓQ, preparación y sosoferión fe  
este Convenio y  la apniión legal a ^xe se refiere el párrafo 
(vñi) de la raánsnfa 3 ; b) Todos las áesús ga^os (mriur 
ymtdo legales y  gastos <fivtesos) y  cualquier' íB^mesto in- 
cnriido por el Banco en relación con los mísmna;̂  en la pro- 
teeelón fe  coalquiara fe  sus derechos o al femandar o tratar 
de recobrar cualquier suma adeodada al Banco, conforme a 
este Convteío; ni) £3 p^;o de todas la-s cargas e ÍBqxiestos, 
si los Indátee, que gtavmi este Convenio o éoalesqúieza otros 
documentos tefteifes en él mismo, e indemnizará al Banco 
por todas y  cnaksqiñeza de las ohhgacionte relarionadas 
< ^  o que resultaren fe  cuálquimr atraso u omisáfe, por parte 
<id Pré^ataño, en pagar tálte cargas e impuestos. Tal «ano 
se TTHHgai en e ^  párrafo in), la palabra ^impne^” o *‘im- 
putetos” induye: Todos lüs incestos presentes y futuros, 
gravázutees, servimos, imposcámesi, cargas, cargos, comí- 
sioaes, fe«bmcicHies y rteen<ú<»3ies, y cuálesquitea restrierio- 
nes o omiferionés que rteúltén mi una carga, y; iv) La prima 
fel S^uro (incluyendo gastos y costos zí̂ SEtonados) vmicida 
o pcar pagarés por parte Banco a NCM en. rrfación a la 
Póifea dd S^tHo.

15. CUE2ITAS: Conforme a su i»áctica usual, el Ban
co manttedrá una cuenta o cumitaŝ  las cuales, en ausencia 
de error manifiesto, constituirán prueba fehaciente de las 
sumas desendzfeadas pmiófScamente, las sumas adeudadas 
y las sumas pagadas aí Banco, conforme al Ccmvemo.

16. INDEEÉNDEINCiA DEL CONVENIO DE PRES
TAMO: £3 Banco no se hará recusable de la ejecución fel 
Contrato y no tendrá ninguna otdigacife fe . intervenir en 
cualquier disputa que surja dél cunqdimiento fe  este Ccmtra- 
to. Cualquier redamo que. él Prestatario pueda tener contra 
el Contratista o cualquier otras pm ŝonas (yyo sus suceso
res o eesáíHiarikJs) no afectará la obligación dél Préstatario 
de efectuar sus pagos cmiforme a los términos fe  ^ste Conve
nio y no Se utilizará como defensa- ooutra compensación de 
o ctmtra recdamajción o re<Mmven<ú̂  fe  su obligación de rea
lizar tales pagoa

17. CONTINUACION DE MSElEiCHC»; La falta o el 
retraso mi ejercitar, por parte del JBaiMjQ, mzálqiBer derecho, 
poder o pririlegió oforgacto' ooBjforiaae a esto Ooñvénio 'ik> 
constituirá txoa renuncia del mismo; ni el ejercicáo aislado o 
parcial de cualquier derecho, poder o pririíegió impedirá su 
éjerdíño en él toturo o él ejercicio de cualquier otro derecho, 
podm- o privado. Los derechos y  recursos r^eridos en este 
docummito son acumulativos y  no ezdusrentes fe  cuales-

■ quiera otros fere<3ios o recursic  ̂previmos por la Ley.

18. LEYES Y JURISDICCION: 16.1 Este CJwivenio y 
su eunq4imiento estará r^ido por e mterĵ retado fe  acuer
do con las leyes fe  Holanda.

1SJ2 £1 Pr^tatario, pmr este m ed ios smnete irrevoca- 
himnente á la ‘ jmfediedén'ño esdusiva fe  k>s Ju2gados y 
Tribunales fe  cnalquim* otra jurisdicción que ei Banco pueda 

y  d  STestataErto ánevpcabiemente acie$íÉB que cfel^pfer 
acción legal o  procedsnimitos rdacionafes coa este Convenio 
pueda sdT inooafes en las jurisEbcdostes que d  Baneo■é ĵa. 
Er d  caso fe  cualquier aedón-l^al o prooedknknto. incoado 
en la jurisdiocácn. fe  loa Jugados o Iriimnáles de Hdanda, 
d  PTedatario desuna como a i domidfio en Holaufe: La 
Oficina dd Cónsul fe  Hmduras, Edzer^radht 534. Aiaster- 
daw Holanda.

18.3 En. lo que respecta a este Cónvenio y su imple- 
mentación, d  Prestatario renuncia a, cualquim* re<3amO que 
puchera tener actualmente o en d  futuro, a inmunidad de 
cualquier índole mi lo que se refiere a proóefenientos en tm 

o  nSiimál fe  la jariséBccMn «Hdmaria o arbitral 
y ejecución fe  ctmlqaier lando, faBo, prohññción, decreto u 
orden fe  TrSnmal, dada, legahnente o be<dm. en zdacicn con
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19. AViSC£: IVido a v ^ , re^uxaniesío, decdasadáo  ̂
soficxtnd, «tananda n otra eomsmiĉ iQm (todos los coales.eEt 
adelante a los eíketús de esta CSáosofa. se Bamarán "aviso”) 
sexán bechos ea. éL idioma iogiés y  se datan o  serán liecliae 
(a m»Ks que se ímSqoe k> ocsittano en este CoiiFeaio) por 
corteo aá:eo o  triex, telegrama o e^bie caanñrmados por 
correo, a la s^níaxte direecáón: En el caso dei I^e^atario-: 
Institiito NacíoDal Agrario (INA) Coloiiia Alameda 4* Ave
nida entre 10 y 11 eaBes, N« 1009, T^nt̂ fa^Qa, Honduras. 
C. A. £ki di easodd Banco: Amsterdam Rotterdam Baok N.V, 
Espoxt fInazH» Depaztamait, Her^^radxt 595. Apartado 
Postal 1220. 1000 EH Amsteidam. HoJanda (Tétex 19274 
AURO Nl>), o cualquier otra direcdón que de tienq>o en 
tiempo se notrSqaen pm: escrito las partes invdbicradas. 
siempre y  cuando tal vaziadón «itre eu efecto a partir dél 
tercer dia después dd día ea que se recOiió la notíficarión 
re^>ectiva pe»* la otra parte (a menes que él aviso indicara 
una fecha postmor).

19.2 Cualquier aví«o se considerará como delndamenfe 
entr^ado al séptimo dia deŝ més de haber sido despachada 
(si se envía por eoixeo aéreo o en el día después del envío) 
(si se envía por telegrama o calde) o ñune^tam^ite de 
haber sido transmitido (si se dá por telea).

19.3 La falta pea* parte del Basco de enviar cualquier 
aviso o él hedió de que tal aviso no ñapare, nunca será razón 
para relevar al I^estatario de cualesqniera de sos oblisrado- 
nes ccoifcanne a este Ctmvenio. EN FE DE IX> CUAL, las 
partes involucradas firman este Convenio en el día y año 
arriba indicado. Firmado en Bruselas V Amsteidam. Por; 
INSTETUTO NACIONAL AGRARIO ff) MANUEL LOPEZ 
LUNA Efeibaiador de Honduras en Bélgica, Por AMa’í'IüK- 
DAM-ROTTEEDAM BANK N.V. (f) TH. P. J. KUYEX 
M. t. Vander Meulen”.

A N E X O  "A”

PARA; Amsterdan-Rotteidam Bank N.V. Herengrach 
595, Amsterdaa. Estimados señores: CONSIDERANDO; Que 
ustedes y el Instituto Nacicaial Agrario (*‘el Prestatario” ), 
han &mado un Conviraio de Préstamo el ¿  de junio de 19&2 
(^d Convenio de Préstamo” ), por la cantidad FX. 
5,900.000. ("el Préstamo”) ; Nosotros, la- Repúliliea de Hon
duras, delHdamente representada por su Ministro de Haden 
da y Crédito Público, por este medio, irrevocaMe e incondi- 
donalmente, garantizamos como coligado primario y no sún- 
plem^te como fiador, el pago deládo y puntual de cualquier 
cantidad que esté adeudai^ o que en d  futuro sea aásaéaáa, 
a ustedes o que les oorresponda, conforme a los ténaainos del 
Convenio de Préstamo y ú s pagaremos todas y cada una de 
las cantidades adeudadas a su primer requerimiento de pago 
junto <x»i intereses, multas y costos iucunide^ a la tasa o ta
sas respectivamente fijada o por fijarse ^  el Cemvenío de 
Préstamo desde la fecha del requerimiento hasta el pago. 
Actudamos, asimismo, qw las siguieates esüptdaciones serán 
válidas con respecto a esta garaiñia: a) Pagaremos inme
diatamente, a su primer reqaerimiaxto, como si fiiera demia 
propia con ustedes, una cantklad ^ual a cada sama que 
dejó de pegar el Prestatario de acuerdo con vuestro estado 
de venta siendo la mtencáóa que las aja» pagade
ras serán tal cantidad que después de todas las 
por cuenta de impuestos u otros resultarm en el recibo in
mediato. por ustedes, las miañas cantidades que 
recibido m tales pagos hubieren sido hechos deládamente por 
éi Prestataria de acuerdo con los tóminos y cflDdkíanes del 
Convenio de Préstamo. Ifientras no se pruebe lo contrario 
sus registros ecHastituirán prueba o<siduyente de los saldos 
adeudados por el Prestatario a ustedes; b) Las 
quê  hemos omtcaádo por este documento en ninguna forma 
se i^  afecta<k6 por cualquier variadón en el Qmvenio de 
Préstamo; c) Esta Ckirantía y su complimiieiito será regida 
pnr e interpo^^ada de acuerdo con las leyes de EEolaada; 
d) ES Clarante, por este medio, se somete irrevocaMemente 
s la junsdiocimi no-esclusíva de los Juzgados y  tribunales 
de Holanda y de las de cualesquiera otras jurisdiocioQes, que

pueda ^  Banco y  el Garante -irrevoeaIñ»nente eons- 
cieñte que cmilqníer acción legal o  ̂ oeetBmiento rdadoaadoE 
con esta cSítnmtítt sea incoada en tales jurisdicciones que 
el Banco €£|a  ^  ei caso de «lalgñer acd&i legal o  proce- 
dimiaito dentro de la juiisdieei^ de los Juzgados o Tribuna 
les de HoIaydÁ el Frastatariofija oomosudomicilio en Ho- 
laiuta ]0 £^¡oieaite: La Oficina dei Céos^ Genenal.de Honda- 
ras, E áseragradit S$4, .AiBStradam, Sobaida. e) En lo que 
se refiere a este Convemo y a su incrementación, el Garante 
rengada a cualqdí^ jedamo que pmdiraa t̂ Eter, abema o en 
cnalqiá^ tímnpo, a inmanádad die cúal^iier índole, con res
pecto a cnalqu^ pioeednniento incoado en la - jurisdieciót] 
oscBnaria o do arbiteaje-y en la'ejecudóa de eualquia' huido, 
sent̂ uña. fallo. prohüHdones, decreto u orden emitidas le- 
galm^te o he<^ en rdációa tales procedimii^toe. Fir
mado por parte dd GOBIERNO DÉ HOX^URAS; Por: E3 
Ifinismrio de Hackg»ia.-y Ctédito Público”.

a n e x o  "B”
(CláuBiria U  dd Cratveaáo de Préstamo)

PAGARE.—Nosdros, el InsÜtato Nacional Agrario del 
domicilio de T^;uc%alpa, Hcmduras. por medio ^lometemos 
pagar úK»hi£ciona]m£9ite contra este PAGARE la cantidad
de DFLS. ------------ —  Florines H<ñandes  ̂a la oirden -de
Ain^mdam-Rott^dam Bank N.V. H^rengracht 595, An^ter-
dan, Holanda, e l---------------------- - de 1^2 — ----------------
Qi Elmines Holandeses. ’T^urignloá. D. C .--------------------
de 19— --------INSmTÜTO NACIONAL AGRARIO” .

A N E X O  “C”
(Oán^ita 11 del Contrato de Préstamo)

Cátenlo y espedficaciúnes de los Pagarés a ser librados 
por el Prestatario de acuerdo a la Cláusula '11 del Contrato 
de Préstamo.

Principal
Inteiíés
Cuotas de amortización

5.900.000.00
11375%

421.428.57
Feridde Interes Copjtol &ima Total SomcNieflte dof 

Cô Hol del Pré$tame

Año 1
1 335.562.50
2 311.593.75
Aso 2

421.428.57
421.428.57

756.991.07
733.022.32

5,078571.43
5,057.142.86

1 287,625.00
2 263,656.25
Ano 3
1 239.687L50
2 215,718.75
Año 4

421.428.57 
42L428.57

421428^7
421.428.57

709,053.57
685.084.82

661,116.07
637,147,32

4.635.714.29,
4514.285.71^

3.792.857.14
3571.428.57

1 191,750.00
2 167,781.25
A b o  5

42L428ñ7
42L42&57

613,17A57
389,209.82

2.9^.000.00
2528.571.43

1 143312fi0
2 119,843.75
A b o  6

421,42857
421,428.57

565,241.07
541.272.32

2.107.142.86
L6S5.71A29

1 95,875.00
2 71.906.25
.Alo 7

421.428.57
42L428.57

51750357
493534.82

1564.28551
842,857.14

1 47,937ñ0
2 23,968.75

421.428.57
421.42857

469,366.07
44559752

421.428.57
.00

T O T A L E S
2,516,718.75 5,900.000.00: 8.41A71S.75
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NOTA; Estos calendarios de ps^a se basan, en el sa- 
puesto que el Préstamo ha ado coaijáetaniente 
desembolsado (en k>s últimos seis meses antes 
de la irímera fecha de Amaaüzación)”.

“SECRETARIA DE HACIENDA Y (3EÍE3WTO PUBLI
CO-—REPÜLICA DE HONDUKAS.—T^udgaJ^, D. C., 9 
de mayo de 1984, N» C3P-96L Señcsres AMSTERDAM- ROT- 
TEEÍDAM BANK, N-V. H^ngratíiit 585, Amsterdam. Esti
mados señores: OCMSEDERANDO Que ustedes y el Institato 
Nacicttial Agrario (“el Prestatario” ) han firmado im Omve- 
nio de Préstamo eí 22 de marzo de 1984 (“eí Otnivenio de 
Préstamo”), por la cantidad de DFLS, 5,900.000.00 (“el 
Préstamo” ) ; Nosotros, la RepúWica de Htmdurs ,̂ debida
mente representada por su Mmistro de Hacienda y Crédito 
PúMico, por este m ^ o, irrevocaiúé e incmididoDalmente, 
garantizamos asno obl^ido {oimario y no anqúemente co
mo fiador, d  pago delñdo y  pantnal de cualquier cantidad 
que esté a ^ ^ d a  o que en el futuro sea adeudada a ustedes 
o que les corresponda, ccmforme a le» términos del C>onveitio 
de Préstemo y les pagáronos todas y cada una de las canti
dades adeudadas a su primer requerimiento de pago, .ümto 
con intereses, multas y costos incurridos a la tasa n tasas 
respectivamente fijada o por fijax^ el Onvenio de Prés
tamo desde la fecha del requerimiento hasta e! pago. Acw- 
damos, arimismo, que las s^uíent^ estipulaciones serán vá- 
hdas con respecto a esta Garantía: a) Pagaremos inmediata
mente, a su primer requerimiento, como ri fuera deuda t>ro- 
pia cem ustedes, una cantidad igual a cada soma aue deió 
do pagar él Prestatario de acuerdo co*i nuestro estado de 
venta siendo Ja intención aue las cantídades aM nagaderaa 
serán tal cantidad aue desopés de todas las dedacciones por 
cuenta de impue^os u otros residtarea en ^  recibo inme
diato, por ustedes, las mismas cantidades que hubiesen re
cibido á  tales pagcfi huMeren sido hechos debidamente por 
el Prestatario, de acuerdo con los términos y condiciemes del 
Convaiio de Préstamo. 2fientras no se prueba lo omtrario 
sus registros cemstituirán prueba conduyente dé loe saldos 
adeudados por el Prestatario a ustedes: b) Las  obl^adones 
que hemos contraído por este documento ^  ninguna fOTma. 
serán--afectados por cuaiouier variación en el Cfen-̂ enio de 
Préstamo: c) Esta (garantía y su cumplimiento:sera regida 
por e interpretada de acuerdo con las Leves, de Holanda;
d) El Garante, pm: este medio se somete jrrevoraWdjnente 
a la furisdicción no esxdusiva dé los Juzgados v Tribunales 
de Remanda y de las de cualesquiera otras jurisdic(ñ<mes, que 
pueda él^ ir él Banco, y él Garante irrevocablemente cons- 
á ^ te  que cualquier acdóu legal o procedimiento reladona-

doe cmi esta Garantí sea incoada en tales juiísdicdones que 
^  Banco elija. £h ^  caso de coakpñer accámi kgal o pro- 
eediml^to dentro de la jurisdiecáón de los Judiados o  Tri- 
btmales de Hcmlanda, el Prestatario fija como su domicilio 
en Holanda la siguiente: La Oficina d^ Cmisul G^ieral de 
Honduras, Keizeragracht 584, Amsterdam, Holanda, e) En 
k> que se r^ere a Cffitvenio y  á su implem^taeión, el 
Garante renuncia a enalqider redamo que p u d i^  tóier. 
ahera o &i cualqm^ a inmmúdad de omlquier índole,
&ya. re^>ecto a coalcgñer ;̂ ocedimiento incoado es. la juris- 
diedmx ordinaria o de ariútraje ea la ejecucárá de cualquier 
laudo, sententía, faQo, pixAibídones, cTécreto u orden emi
tidas fegahnente o h ^ ia  en relación coa tales proce<£iñien- 
tos. (f) ARTURO OORIETO MORETRA. Ministro de Ha
cienda y Crédito PúWióoi” .

ARTECULO 2.—El jaesente Decreto «itrará en v^en- 
cáa desdé !a puMicación en d  Diario OBdal “La Gaceta” .

-̂̂ ^do en la dudad de T ^ u d ga^ , Distrito Central, en 
el Salón de Sedones dél Qsugieso Nad<mal. a los diedocho 
días del mes de mayo d¡e mil uovedentos ochenta y cuatro.

JOSE EPRAIN BU GIRON 
Presideafe

M A R IO  ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secrdario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

AI Poder Ejecutivo.

Por Tanto; Ejecútese.

T^udgalpa, D. C-, 31 de mayó de 1984.'

B0EEB!£0 SUAZO COBDOVA 
PRESIDENTE

ES Secretario de Elstado en los Despachos de Hadenda 
y (hédito Púbfioo.

Arturo Corieto Mtoieíra

JEFATURA DE ESTADO

Acumdo 596

Tegucigalpa, D. C , 7 de octubre 
de 1977.

El Jefe de Estado 

ACUE2ÍDA:

Autenizar al Ii^eniero F. Humber
to Prats Gómez, Director General de 
Tjzhanismo; Roberto Paredes, Jefe 
dd Departamento de DesarroDo Ur

bano y Ad<dfo Nery Rivera,. Jefe dd 
D^iartamento de Actusüizaci&i, Ê - 
nanzas y E ĵecudón, respectivamente, 
para que puedan viajar a Managua, 
Nicaragua, durante les dias com- 
prerdidos dél 10 á l l6 de octulme de 
1977, a la V Conferencia Oentroatne- 
rieana Permanente de ViviaKia y 
Desarrollo Urbano. Los viáticos y 
dentó dncuenta Lempiras exactos 
(Lps. 150.00), itescz^cini del dirso, 
serán pagados por la DmecdÁi Ge
neral de Urbankmo.—Cesnuníquese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

E2 Secretario de Eistado en ^  Des
pacho de Canunjeadomes, Oteas 
Púldicas y ‘Dan^orte.

Iterio Flotes Tbeeeste

Acuerdo No, 597

T^uragalpa. D. C.,.13 cte octubre 
de 1977.

E3 Jefe de Estado,

Considerando: Que el Gobierno, de 
Ja República dé Hoadnras; snse^iaS 
con d  Banco loteramerieano de De
sarrollo los Préstamos BID 479 y 
4^/SF-HO para Devar a cabo la 
Primera Eltapa del Desarrollo Fores
tal de Olancho.

Condderando: Que de ocmftenmdad 
con el Convenio suscrito entre la 
Corporación Hondur^a de Desarro
llo Fcsestal (COEQî IFMí.) y  la Se
cretaría de Comimicajcáones Obras 
Púbficas y  IVanspcste (^ÜGOPT),
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esta. se eon^nHoetió a ejecit-
tar a través de la I^eccián. G^teraí 
de rjamíimg la CoQstraccióii de usa 
Bed de de oprmrwwaHaTifiaMi-
te 250 kflómê zxjs qoe sermáa para. 
ima esplotacÍKi técnica de k »  recur
sos forestales de la zona de reserva 
del Departamento de Olancbo y tí 
estaU^imiaito de la Fát»ica de Pul
pa y P )̂eJ.

Ccmiáderando: Que paza la Admi- 
nistracirái de los préstamos añtes 
ntencknados la Direccióa Gena%l de 
Caminas, dtíte fcniatecer administia- 
tlvameote la Unidad Ejecutora qne 
maneja actualmoite los Proyectos 
Viales Snandados por tí Banco Inte- 
rammicano de Desarrollo (BID).

Por Tanto: Eá uso de las ^tcolta- 
de$ de que está iavestido,

ACUESIDA:

Autorizar a la Secretaria de Co- 
municacitaies. O b ra s  Públicas y 
TranspcHte para que por medio de 
la Dirección. General dé Caminos for
talezca administrativamente la Uni
dad Ejecutcua que manejará ios 
préstamos arriba apuntados, tunan
do L. 94000.00 ínoventa y  cuatro 
mil lemiaras esactos) del monto pre
supuestario del Proyecto: Ccaistriic- 
ción Caminos para el Desarrollo In
dustrial de Oianebo y Equipo e Ins
talación Mantenirnteaito San Esteban- 
Puerto Castilla, y La Unión, Mame y 
Sabá^laneiiíto, Prc^raina 3-OÍ, Fon
dos 01, Ren^^ 0®, Objeto 540. 
Clave PAD 15060.—Cffluxmíquese.

JUAN ALBERTO MELGAR

H  Secretario de Etetado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú- 
bficas y Transporte.

Blazio Flores Hieresiii

Contíuye tí Ajcuerdo No. 503

cantidades y precios unitarios aNovata: cósto de la obra, será
de Ochenta Mil Lempiras Exactos 
(Ips. 80,000.00) de acaexdo a las

PASA MEJOR SEfimiMO
Rcxga sus pubHcodbnes en e! 

Diaiio Oficácd LA GACETA, y 

pcocure roccndcg los origínalos 

de sos aviaos 000 toda ckoidad 

para evitar eqnxvooodooes.

lA N B E C a a S

N*. Ceaeepto daBtidtod TTsIdad Precio
tDait.

Precio
Parcial

Precio
Total

J EXCAVaCSOX:
1 <3meotaci6n escal̂ ^a. 4725 M3 S.00 383.60 383.00
B OOIiCBSaO: -
1 O oocn ^  en losa (e^iesor -  14cm.) 4722 M3 275-00 12930.50
2 CoDcneto en vigas 18.53 M3 286.00 5299.58
3 Concreto en ccdnnmas 12.^ M3 286.00 3560.70
4 Concreto en  Castillos 5.74 M3 286.00 164L64
5 Ooncreto en Batientes 5J41 M3 220.00 11308©
6 COQcreto en Caxgad(»as A4S M3 220.00 985.60
7 Otaicreto zapata escalara 3.42 M3 330.00 1128.60
S Ooaicreto pedestal y  columna

escalera 10J2 M3 330.00 333980
9 Ooncreto escalaras (d esca ía  y

gradas) 8.07 M3 330.00 2663.10 32680.12

m CONSXBBCCIOX PABBIHBSw .
1 Pared de bloque de concreto

<OAz0.2xO.4 m .) 248.10 M2 17.00 4217.70
2 R^)eno y  piílidn 814.95 M2 6.00 4889.70
3 Paredes con. azulejo b-1.2Qm. 29.18 M2 35.00 1021.30 10128.70

IV <^AKPT*PI'F.RTA - .:... . ............
1 Diviai&i de tipo

tambe»- h-3.00 m. 144.03 M2 45-00 648125
2 Puerta P /2  tambor (2.2x1,2m) 5 U 200.00 1000.00
3 Puerta P /3  tambor (22x1 Om) 6 U 180.00 1060.00
4 Puerta P /4 tipo tambor (2.2x0.8m) 3 u 150D0 450.00
5 Puerta P /6  tipo tambe»- (l.SsOJSm) 2 V 150.00 300.00
6 F u^ta P /7  t^ o  tam bor (2 2 x 0 .4 ^ ) S V 12AOO 960,00 1027L35
V VENTANAS;
i Ventanas V A  (4.Qxí20m) . 12 u 475.00 SToaoo
2 Ventanas V /2 (1.60si:4.60m) 1 T7 723.00 725.00
3 Ventanas V /3 (4.QxO.60in) 1 tr 23520 23520
4 Ventanas V /4 '(A(bci2(bn) 1 TT 475A0 47580
5 Marco de aluminio con vidrio fijo 8-64 M2 98-00 846.72 7981.92

VI P I S O S :
1 Piso de ladrillo 334.62 3S2 12.00 4015.44
2 Zóealo 117.50 ML 4.50 528.75 4544.19
v n INSTALACIONES SANITARIAS
z SoTidos SasitarioB 3 V 210.00 630.00

s Lavamanos - V 168./» 840.00
á ■iberia de aguas n^ ras laaa ML loieo 368:48
4 Tiiberta de aguas lluvias 3”  Q 23.80* ML 15l40 366.52
5 Tobexia de í^na potable 14A0 ML 6.60 93.06 2298.06

v n r  lNSXaLA.CaCONES ELBCXBICAS:
1 LSaqieañas Suoresoentes dobles - 24 tr 78.00 1872JOO
2 incandescentes de cielo 4 V saoo 200.00
3 Lámparas incandescentes de pared 3 V SAoe 159.00
4 mterruptores de vaivén 5 u 50.00 250.00
5 tetecruptores dobles 2 u 40.00 80.00 [
6. Tomacorzientes dobtes 17 u 4aoo 680.00
7 Tomacorrientes sencillos 16 u 35.00 560.00
8 Salidas teZéftmo 7 V 35-00 245.00
9 Satidas istercemunieadores 10 V 35.00 350.00 4387.00
X P I  N T  17 R  A :
1 Finfuiá paredes repeladas 49620 M2 220 1091.64
2 ^ tu r a  cíelo repellado 318.75 H2 2.50 796-87
3 Pintura puertas 90.40 M2 220 198.88
4 Pintura divisiones 316A0 M2 220 696.96 2784.35
XI V A R I O S .
1 O stenta (3x3x1 Sm) 1 U 853.21 85321
2 Inyarmeabilteirtiiin. 318.75 •en 10.00 3187.503 Bomba 1 /2  K P . JAOCÜZ21 1 V 500jOO 500.00 4540.61

t o t a l ..
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A V I S O S
REFCatMA DE PACTOS SOCIALES

Por medio de la presesite al am iaclo y puldioo ^  geo»:al, se sâ  
ber: Qae &i esciituza autoirizada eii esta eiodad, ^  IS de este mes, aziie 
ei Notario José A. Feaaáhde^ se leformanm los Paieto& Sociales de EEC- 
TUICACJONES AUTOirorCEiaSS, S. de EL L  de C. V.. en coacto a la 
finalidad que será la fabricacirái, rectiñcadlón, reoHistruccii^ impoarta- 
dón y exportación de partes o.repuestos sean indostiiales^ agroinchistr^ 
les y automotrices  ̂y se fijó capital mMmo No«renla y  Dos MB Lempiras 
y máximô  el miaño de DoSdentos MB Lanjñras. Sianpre se adminis
trará por medio de Geraites y su domidlio saá. esta dudad.

San Pedro Sola, 19 de junio de 198A

José D. Posadas Garda Hermán Cáceres Castro
Gerartes Gaierales

3 J. 84.

GOMEBCIANTE W Um DÜAL.

Al ccanerdo y público &ti general, se avisa: Que en Escritura PúbBca 
autorizada en esta dudad, ante el Notario Bob^rto Rendón Pineda  ̂me 
constitui en Comerdante Ihdividaal, siendo mi pñndpal actividad de su 
giro {oestaddi de servidos para toda dase de vdúculos, ocano lávadosi 
engrase, leparadones en general, vmta de part^ y accesorios, cón^sra y 
venta de toda dase de mmn̂ aderlas, de comida, refiéscos, etc.̂  y  en general 
todo acto licito de comercio sin limitadfa de ñhígnña. dase: Decora que 
tiene dos. estaMedmientos ocnnemales uno ddiominado AJJTO SERVI
CIO TROPICANA y d  otro dendUinado, NANI DÉÉJKATBSEEIN, cón 
un capital asciende a la cantidad de ÍMez.MB Lempnas Esactbs, y que 
ejerceré personalmente la admvnistradón y reprtesentad&i legal del misóte.

San Pedro Sida, 26 de marzo de 1981

RAFAEL ANTONIO BOGEAN MA3>EN

3 J. 84.

COMBBCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento en lo dî Hiesto eñ d  Código de Cómidcio, al púldico 
en gen^zl, se hace saber : Que mediante Escritura PúbBca autorizada pór 
la Notario Esperanza Tablas de Núñez, d  dia 21 dé ma;^ dd éorriénté 
ano, me constitui como OQmerda.pte Individual, dedicada a la coanjaa' y 
venta de oro, {data, metales y {ñedras preclósas; venta y leperatícn de 

y joyeíEs. éh, general; falmicaeímt, refcarma, importaron y  ei^er- 
tación de joyería en general y  todo lo relácinpado con ^  giro dd
negpeao, «on un es^útla de L  5,000.00 y  cuyoniegócid Bajo mi propia 
admini¿raei^ y bajo el nctnbre eom^zial de “JOTTSíIA Y RESAXIE- 
lUA ORIS”, con dowwalH) en esta eñidad.

San Pedro Sola, 20 de junio 1964.

NCmCA YAMHJBSH 1S<VIB DE MEJIA

H E R E N C I A S

El infiascrito. Secretario dri Juz
gado de Letras T»eero de lo Ctvi!. 
del Departamento de Francíseo Mo
razán, al póblieo ^  gmteral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Qoe 
en fecha diecimieve de junio de mü 
novecientos odienta y cuatro, este 
Jugado dictó sentencia A^laranáfi 
a Ammta Ibrperatriz Aplícano Gk^ 
záiez de Guarexo, y a G^omina 
Aplícano Gonzalo, heredañs ab-in- 
tésteto de sn. difunta madre semna 
Aminta del Carmen González Garc^ 
y 1% ccmcedé la poserión ^ ecti^  de 
la bérmicia rin perjuicio ife otros he
rederos de mejor o igual d » e ^ .—. 
T^uc^alpa, í>. C , 21 de junio de 
1984.

Subte Haiáo Núñei&
3 J, 84. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Jim- 
gado de Letras Tercero de lo CSvü, 
del Departamento de Flzxicisoo Mú- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley.'baee saber: Que 
este Juzgado con fetea. veintidós de 
junio de mü noved^tes ochenta y 
cuatro, dictó sentendá' nsédiante la 
cual resuelvéf DecBoaF a ^anca On
dina Zepeda María
Elena' Zepeda Pteeás>''lrina Julia Ze
peda, Alfredo Zepeda y Blanca 'Ade
laida WBIs VaHedllo, herederos tes
taméntanos dq.su difimto padre, y  
esposo respécfiváiáente, señor AL  
fredo 2!̂ >eda Díaz, y les conceda Ja- 
posérión efééfim dé £cha HeireDcla 
sin perjuicib de otros herederos de 
igual o taejpr_ ótereí̂ o.—’ífeguc^íd- 
pa, D. Cr, 25'dé junio -de 1S8A

B j :8 4 .
Sribén Bario Núñez.

Secretario.

El infrascrito .̂ Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CivB, 
del Departameftfr» de Frandseo Mo
razán, al púMico en -g^eral y  para 
los efectos de ley, hace saber: Quq 
en fecha sáete de junio de mü ncrve- 
clentos ochenta y cuatro, este Juz
gado dictó sentencia dedara&do a 
Isidro Varéla V a i^ , hexederp testa
mentario único y univeirUal de todos 
ios bienes y  derechos dejados por su 
cüfanta esposa señmra Juana 
nra Amador de Varela, rin pmjuicio 
de otros hm êderos dé mejor o ^ual 
derecho.—Tegnc^gá]^ D. C.. 22 de 
junio de 1984.

BAén Mano N «m& 
Secretaiio.
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MáSCá. B £ o m s c M » COMEBCtANTE INDIVIDUAL
£Ü inñ^scñto, Segistrador de la 

Pnxnedad Isdi^tiial, hace s a b e r :  
Qoe con fecha, uno de jonio del pre
sente año. se adsñtíó la scdicitad qoe 
dice:

No. de S(dicj6ad;
Tipo de SoBcitiid: M a rca  de

Gomercio.
Fecha de la Sc^kitiid: 2g de mayo 

de 1981
Nmsalffe «M Sdicitante: DIKtíil-

EÜCrONES d e  alco h o les IN
DUSTRIALES, S. DE R. L

Domicilio: Te ;̂udg:^pa, D. C,
Nonibfe éA  Apoderado: Lñ^aida- 

óo Sannî  Soaiaiio FizzatL
No. de Coiegiaeión; 0767.
CSase InteEiiacioital: 31.
Distingue: Gooceratnados y aitmen- 

tos para ganado de toda dase.
Denonúnadón deanrqieión de 

ESiqiieta: ‘^DéBalñi"

Lo que se p<»ie en ocmocimiento 
del púdico para los efectos de ley. 
—T^cigalpa, D. C, 1̂  de jimio de 
1981

Oomito Z. Bendec&P»

3, 13 y 23 J, 84.
MASCAS V(E VABSSCAS

El i&&ascz7to. Registrad^»: de la 
Profáedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

N’  de SoBdtud; 2040-84.
■Rpo de Solicitud: Marca de Pá- 

taioa.
Fedia de la SoJidtud: 4 de junio 

de 1984.
Nomtee deí Solicitante: HtODUC- 

TOS MEDIX. S. A.
Domkñio: Calle de Moras N» 759. 

México 12, D. F.. Mésioo.
Nmnhre dd Apoderado: Abogado 

Daniel Gaseo López.
N» de Ool^iiadóa: 112-
Clase Xntanacioaaal: 5.
Dktiz^ue: Productos farmacéuti

cos, Teterinarios e higiénieos; subs-

S i apBcacáón del Artícalo 380, dd Código de Ctanereio, al publico 
en hago saber: Que melante Escritura P^jliea N̂  17, autori
zada en esta «andad, por el Notará Antemio Ramón iMaz, me he coos- 
tituido en Comerciante lodtvidnal, atriendo al púMico un estableci- 
núento cmnerdal denominado "AfíENCIA GUZMAN”, eo. la que me 
dedicaré a prestar toda «dase de servicios relacionados cem la Industria 
<ie Madera, con un capital miáal de Dos I d  Lenqiiras.

Tegucrgalpa, D. C., 20 de junio de 1984.
dOSTOBAL «UZMAN LOBO

3 J. SA

GOMEBOANTE INDfVIDUAI

En eamplimíaito en lo dispuesto en el Código de Comercio, ai 
nóMico en general, se hace saber; Que mediante Escritora Pública, auto- 
tízsuSa, por la Notario E^peñama Tablas de Núñeẑ  el dia 19 de junio 
«lel finiente año, me coar^itiií como Comerciante badivúbial, die^cada 
a la oompea y 'venta efe re&escos y cmrvezas emboteOados y  demás ati
nes y  todo lo Táaáooaéo coa el ^ o  propio «lel n^odo, con un capital 
de L. 5,000.00 y cx^o negado girará bajo mi propia administración y 
bajo el nombre oomemal de “BfZNZ DEFO^TTO L ás PALMAS”, con 
domicilio en esta dudad.

San Pedro Sola, 20 de jumo, 1984.
CABLA LOIANA IM1ME3BO DE PINEDA

3 J. 84.

DBCLARAaON DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para los efectos del Artículo “380”, del Código de Comerdo, al 
público en gaieral, se hace saber: Que en Escritura P&Wica, autorizada 
eu la ciudad de San Pedro Snla, Cortés, él 20 de mayo «Id corríiente 
año, mi la Notaría dd  Abogaido Oscar Raúl Matute, hice mí dedaración 
de Comerdante In^vidual, dedicado al negocio de reparadón «le ve- 
biculos automotcmes y venta «ie accesorios y repuestos de 'vehieulos, d  
cjaal se denomiiiará “AIJTOMOTEE MEDINA” d  capital inidal es de 
Tres Mn Imnplras (Lps. 3,000.00) con «lomicilio en la Colonia Guada
lupe en la 19 caOe; s^;unda a-venida.

San Pedro Sula
BiCABDO ALONSO MEDINA BE3SNANDEZ

3 J. 84.

tantáas <iietéti<SBS para uso médico, 
ahmentos para bebés; emplastos, 
material para cums (apódtos); ma
terias para empastar dientes y para 
moldes «IrntaJes; d^ánfectantes, pro- 
ductes para la destroedón de los 
anímales dañiims; fungicidas, habi-

Denmninacirái «lescr^cióa «le 
Etiqueta;

T E M P O C A P S
Lo que se pone mi conocimiento dd

púdico para los efectos de ley.__ T̂e-
?°d g a ^ , D. C., 12 «le ̂ pmio «le 1984.

Oanaie Z. Bendecfe Pérez,

ü  infrascrito. Registrador de la 
Prt^edad industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno «le junio dd 
presente año, se admitió la solicite:', 
que <3i«íe:

de Scdkitud: 1982-84.
Upo de Solicitud: Marca de Fá

brica
Fecha de la Soticitod; 30 de mayo 

do 1984.
Nombre del SoBcitaate: **INDUS- 

TRIAS EUROPA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LQDTADA”.

Dmnic3io: San Petizo ^da, dqtar- 
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Juan K. Mraales.
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-de Ccfê pacMB: 041A 
' IstemacicHial: 25.

X^stingue: Prendas de vestir para 
hombres, majeres y amos.

DenonmiaeKto descripcáóai de 
Etiqueta:

EVAN PICOME
Lo que se pone en ccsaxámiento del 

público para los efectos de 1^.—Te- 
gucigalpa, D. G , 2 l .de junio de 1P84.

Maiio Oal»iI»o,
Registrador.

3/13 y 23 J. 84.

DECXASAQON DE CX)MEBaAHTE nHXVnJOJO.

El infrascrito, Re^tirador de la 
Propiedad Industrial, hace sáb^:
Que con fecha vemtiuno de junio del 
presente año, se admitió la sotirntud 
que dice:

N' de Solicitad: 1983-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá- 

Iwica.
Pecha de la Solicitad; 30 de mayo 

de 1984,
Nombre del Solicitante: COMPA

ÑIA AGRICOLA CIMA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD TJMITA- 
DA,

Domicilio: San Pedro Sula,'depar“ 
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado; Alx^ack) 
Jiian R. Morales.

N*> de Colegiación: 0414.
Ciase Intemadonal: 29.
Distingue: Carnes, pescado, aves y 

caza; extracto de carne; frutas y le
gumbres en conserva; secas y  coci
das ; huevos, leche y otros productos 
lácteos: conservas, encurtidos, acei
tes y grasas cfflnestíbles.

Den<miitiación descripción de 
Etiqueta:

POL LO S O L A
Lo que se pone en conocimiento 

público para los efectos de ley. 
—T^ucigalpa. D. G, 2 l de junio de 
1984.

Mario Caballero,
Registrador.

AI púl^ico en g^eraL cmnerdo y la industria en particular, al te- 
imr d^ Artículo 380, del Código de Ccanercio, hago ccnstar: Conforme 
Instrumento N« 459, autorizado pea: el Notario Rasrái Plores Guzmán, 
me dedaré en Comiédante Indiviidual, deudo mi empresa “ESSIItlBOI- 
DORA COTO’”, dedicándome a la conqaa, y venta para asuntos de Per 
rretería en GeneraL en é ta  ciudad de San Pe&:o Sola, cem Capital de
L. 5,000.00.

3 I. 84.
San P6(fro Sul£k, 8 de junio de 1984.

BIABCO AUiaxaO COTO ROMERO.

CXWSTITÜCKW DE SOCIEDAD MERCANTIL

Para los efectos señalados en el Art. 380 del Código de Ccanercio, se 
hace saber: Que Escritura Pública aubinrizada por el Notario Garlos 
Villar Rosales, el U  de. junio del' año en, cursis se emmtituyó 'la Sociedad 
Mercantil denominada DíSTkIBUCIONES TECNICA^ S. DE R. L. 
(DITEGNIC), con un cajótal social de Cien 1£1 Lempiras, cuya finalidad 
s&rá. la inqxHrtación, distribación y  oompra-v<rata' al por maynr y  menor 
de toda cbise de mercaderías, la representacíán de casas comexciates ex
tranjeras y nacionales; la esportadón de productos nacümales y. estran- 
jéos  de diversa naturaleza; el ejercido dd  eomerek» mi general y la 
realización de cualquier actividad lidta relacionada o  no cmi tales finali
dades. Será administrada por uno o más Gerenta y . tendrá su dosnidlio 
en esta dudad.

Pedro Sda, junio 18 de 1984
3 J. 84. LA GERENCIA

CONSTITIKION DE SOCIEDAD

Al público y comercio &ü. general, se "bsuse saber: Que ^  Esaitmra 
Pública autorizad « i  esta ciudad, ante los oficios del Notario Juan Rafrid 
Morales Torres, cem fecha seis de junio dd corriente año, se constituyó la 
Sociedad "RESISTENCIAS ELECTRICAS INDUSTRIALES, S. DE R. 
L.” , o su abreviatura ‘TíEELE,, S. DE R. L.”, con un capital de CSnco MR 
Lempiras (Lps. 5,000.00), la Sociedad tendrá <x>mo finalidad la fabricar 
d ^  distribud^, comercialízáeión de resistencias eléctricas esa. genéal, 
asi anuo todas las actividades lícitas de cmiformidad om. las leyes de la 
República de Honduras y que te r^  rdad&a. con la actividad principal de 
la Sociedad. Tendrá por domicilio y princ^»al asiento de (^radones, esta 
ciudad. Artículo 380 dd Código de Oomerdo.

3 J. 84.
San Pedro Sula, 14 de junio de 1984.

LA GERENCIA

coN srrruaoN  de sociedad

Al público y omnédo en genéal, se hace saber: Que en. Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad ante lost^cioe ddNotario Juan Ra£ad 
Morales Totves, con fecha seis de junio dd cómante año, se constiti^ 
la Sociedad "DROGUEStlA BE7THE3Li, S. DE'R. L.”, con; tm cajH^ de 
Cin^ Mil l empiras (Lps. 5,000.00), la Sodedad tendrá cenno finalidad es 
compra y vmfa de roedkán!^ é i  gmeral, re|mesmtaxñmi de Casas Nado- 
nales y Extranjeras, comilones, falnicaciéi de peroductcMs farmacéntíoos, 
distr&uciones en general, exportadúr é Importadón de pródaeíoé medi
cínales en.general así ccuno todas las actividades licitas de oonfonmdad 
cen las leyes de la RQSúMica de Honduzas y  que tpTtgra rdadón la 
adividad yiupjpal de la Sociedad.. Tendrá, pm* domiezUo y p roeja ! 
asimto de operadfón esta dudad. Artículo 380 del Código de Cbmexdo.

San Pedro Sula, 14 de junio ^  198A
L A  (S S t E N d A
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S O M A T E S

S  Hifinaanitp, Secrd aüo del Svbs- 
gado de L^xas de j&iqailuiato, de 
este Diento Cemtral, al pffltdico ea 
geoerál y paia kis Rectos de ley, 
hace saber: ea la sodSeacía q;ae
se cdebm á ea el local goe ocopa 
este largado, ^  hmes aaere de jolio 
del corriente afio, a las dos de la tar
de coa treinta mimitciB, ea la deman
da de Desahoóo y Pago de AlgnOé- 
res, pcomoñdda por loe W3-
fredo Moaboy  ̂7  Soeé TAfio Rzeerá̂  
emitra é. señor Rotenáo Reyes Her
nández, se rematará ea pñbSea Sa- 
basta, él s^idmtte l»en xarzeMe: 
v^ócolo tipo Picfe-Up, marca Toyota, 
modelo 1971, color azid celeste, esa 
placa partieidar nfianero 37163, se
rie 032710, motor 2R-1S060-4!. HP. 
82. Ccm dicho Remate se bará él 
pago de liempiras, por ccmcepto de 
alquileres adeudados y  costas del 
Jaido, que es en adeodar él g^ae 
Rciaado Reyes H^najidez, y  so  se 
admitirán postores qne no cnbtsii 
las dos terceras partes did av^áo, 
total qué astdesde a la castidad de 
Dos 113 licmpñras (Lfts. 2,000.00), 
s^;ún la tasadóiixlel Feiito ac»Ed̂ ap 
do. Dicho v^culo, se aumentra es 
mal e^adob—Tegac^a^. D. C., 21 
de jimio de 1984.

Jaoobo If. Beyes Zavala.
Secretario.

Del 25 J. al 5 J. 84.

La Infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Lietras Seceioizál de La Céi- 
ba, Departamento de Aflástida al 
PÜ13ÍOO en genera] y para les eíeetos 
de Ley, hace saber: Que en la an- 
iñenda señalada por este Juzgado, 
para dm. sábado ^  de jubo áél 
cornente año, a Ihs nnevé de la ma
ñana y el local que ocupa este

PÜM MEJOR SESOMIAD
So scQiBca a los soscriplores 

<1̂  Dñoio Ofidol LA GACETA, 
que cuomdo cambien de óSzec- 
cáón den aviso a éstcL para 
ovitor «tospués redaflaos.

lADlEECaON

Juagado se xmnataiá en póbñca su
basta á  ¡4i iáBite Iñea iwnadfe: tfe 
solar agscado en ei Barrio potzeñ- 
tOB de estar mfffad, el que mide y  
Umita: Al Norte, cuarenta y  cuatro 
pies, fres ptt^acbs, oon prc^íedad 
de JoaeSto y Héctor Amsirio, Atóú- 
1̂ ;  al Sor, cuarenta y cnatro {des, 
tres pulgadas, eon Próspero Anto
nio C^uzj al Bbfift, treinta y tres 
pies, con avenida La Bastilla; y al 
Oeste, trnnta y  cnatro seis pulga
das, con Joaelito y Héctor Aznaido 
Antúnez y Hospftel A t lá n t i d a ;  
qae sobre el -imapBéblé' descrito, se 
encuentra coimtmidA usa casa de 
■veintíesmfro jáes de frente  ̂por vrin- 
tícnatro pies de fondo; de ce
mento, todo de' matmjal, . te<^ de 
zim  ̂ eím stts m^álariones de luz y 
agua potable y  so oMtéspomBente 
sémcio samtario. 33 inmueble se en- 
énentna iosC i^ origniídmeari» a &- 
vor áA ae&ix Séigio Rojas Chst^ón 
bajo d  No. 25 del Tomo 16 de! Re
g u lo  de la Frople(&td y  Hercantil 
de esta Seemte Jñ£da] de La Ceiba 
y actualmente inscrito a favor de sos 
hwedesós Süirgio, Roberto e Irma 
Rimia Rojas tixáz, bajo el Número 
37 del Tomo L3QÓ7I y  representa
dos l^abm^té por su madre Blanca 
HtonMñíá Ruiz rinda de Rojas y se 
rematará para cmi su producto pa
gar al BANCO lA  CAPÉTALEA- 
DOEA &OÑDÜEESÍA, S. A  (BAN- 
CAS5A) Soemsal de esta ciudad, 
cantidad de laneras, mtereses leía
les y  costas del juicio ejecutivo de 
pago en oostra de la  señora Manca 
Herminia Rtnz viuda de Rojas se ba 
promovido. Se advi^te qne por tra
tarse de primera liciiaxáón no se ad
mitirán postozus que no enbisn las 
dos terceras partes del avalúo betífio 
de Gosi&a acuerdo por las partee en 
la cantidad de DIECISEES MIL 
LEMPIRAS (L. 16,000.00). — La 
Criba, DqiarfcamexLto de Aüántida,,
5 de jañíb de 1984.

Brieres € . de Oartagaia
Secretaria

Del 23 J: al 16 J. 84.

El jD&ascrito, Secretario dri Juz
gado de Letcae Pris^m» de b  CSvü, 
dri D^>artamé!rio de Francisco Mo
razán, al púbüoo <ái griieral y  para 
les efectos de ley, hace saber: Que 
en la aoSexttía éé  raaate dél día 
^ecisiete de jn ^  de mfl nOveeieDtoe 
ochmta y  cuaetro, a las diez de la 
TUtnana y en el ktcal que ocupa este 
De^acho ,se reumtará e& pu b i^  so-

basta ri siguiente bien inmnride: *TJn 
lote de terreno identificado con él 
No. 1 de! Etoqoe l&sito en la IMn.- 
rázaáóak denomipada Colama Améri
ca de la aoria dri Triiooiitin, en la 
dudad de CmnayagSria, D. C , que 
tiene un área de 476A4 Vrs2, cuyas 
dimensúiaes y  láaites son: Al Norte, 
veintiemeo nmtroe con octava ca3e 
de la Orionia América; Al Sur vrin- 

^i^.del Mo- 
qzie tâ nriánoa éolimiá; Al
Este, trece metros con riscoenta 
oeniñnriros oon octava caBe A, de 
!a a^ma urbasizacidia y Al Oeste 
trece metros rineneuta éesthBetxos 

lote diez dél Moque quince de la 
mimaa ooioais. Qué en ri maicMOB- 
do mmaeide sé enen^tra constitui
da en calidad de méj^as «na 
dri A de dos plantas, con un 
área de construcción de ckaitD ochen
ta metros cuadrados, con paredes de 
ladrillo rafón, piso ^  y te-
rráZo teého de asbesto que coimia en 
la primera planta de poréh; sálarco- 
med(»r, ooema oem sus lavatrastos, 
mueble siqjeríor e inferior estudio, 
medio baño, cuarto de empleada con. 
su baño, y plk-kvadero; y en la se
gunda {úantja tres donooRimios con 
sos respectivos dosets, 2 baños oom- 
pletoB y uñ balcón; la casa esta pró
vida de muros con -sus respetivas 
vérjÉ^ balcoDes en todas sos venta
ras, burilas peátcoal^ y  de un au- 
tómoril, comiJefamente p«graTrinóa 
y pistada a exeepcii^ de los muros. 
Dreho inmueble se -encuentra mscil- 
to bajo ri número 99 dri tomo 4S9, 
dri Registro de la Pn^nedad E^iote- 
cas y Anotaciones Mevegátivás de 
este Departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble fué valorado de 
común acu«do por las pait^ a i la 
cantidad de Sesenta Mü Lempiras 
Exactos (Jjps. 60,000.00), y se remsu 
taré para cen su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta M31 
Lemjáras Exactos (L j«. 60,00.00), 
más los intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido pw 
la Abogado VSma M, de Tábora, en 
su ccmdidon Apoderada de la So
ciedad **BTJTORO” , Asoriarión de 
Ahorro y pré^amo,, S, A , contra el 
s^bér Al£redo 'José Crie Tbrider, y 
se advierte que pes: tratarse de pri
mera licitacimi no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partea dri avalúo dri mismó.—Tegu
cigalpa J>. C , 15 de junio de 1984.

Mario Ayris OastiDo,
Secretario.

Del 22 J. al 14 J. 84.
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El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero délo Ctvü, del 
departamento de Fraacisco Morazán, 
ai pübÜco en general y para ios efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
andíPTioSa. ^  día lunés nueve de julio' 
del año en cniso, a las diez de lá ma
ñana, y «n el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pí̂ slica subasta 
el sámente úmméble: “Una de 
bahareque o teja, áta en ^  centro del 
pueblo de La libertad, en este depar
tamento, de ocho metzos setenta y des 
centímetros de largo por cinco merios 
de ancho, con un corredor al exterior, 
eñ cuarto anexo de la casa y  una co- 
asa de seis metros cíneacnta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en' un solar dé doce metros 'de 
fcaite y linda con la ^aza principal 
del mencionado puéido, calle mediane
ra jwr él Este, con. catorce metros 
odiaita centñnetros: pm* él Oeste, 
lindando con señares de Ramón Pa
dilla h. y Elisa Bueso; al Norte, 
mide yeintjséls metros y linda con 
casa y solar de Ivan Ortega B., y 
al Sur, veinticnatro metros, dncuen- 
ta centímetros, con s(ñar de Ramón 
Padilia h., y la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a lo® seño
res Juan ■Ramón V^ásques y 13sa 
Rosa pactílla de V^Ésqnez, y se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor coa é! nómero 9̂ 408, peinas 
430, 431 y m  Tomo 40, del 
Rí̂ gistro de la Profñedad'hunueble 
departamentaL Dicho inmueble fue 
valoimdó de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras <Lps, 15.000.00), y  se re
matará para con su jnoducto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho lifil 
Seiscientos Oncuéntá y  Dos Lempi
ras con Treinta y Sms Centavos 
(I4ÍS. 8,^2. 36), más int^és^ y 
costas dé! presente Juido Ejecutivo, 
prconovíds por el Ab^ado José H; 
Burgos, en ^  condición de Apodera
do de la Sociedad lytercantil denomi
nada “MATOEISTAS ELECTRO- 
MUEBLEIS, S. A-, contra loe señores 
Juan Ramón Vdásquez y Ro
sa PadiDa de Velásqaez. Y se advim-- 
te qjte por tratarse de primera Jici- 
ta c^  no se admitirán posttiras que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo dd mismo. — T!^;nciga!pa,
D. C., 6 de junio de 1984.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Dd 13 J. al 5 J. 84.

E3 infiascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras Segundo de lo C5vü, 
del departamento de E'rancisco Mo
razán, al püíñieo en g^ieral y  para 
ios efectos de ley, iiace saber: Que 
en la audiencia señalaxla por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en earso, a las nueve 
de la mañana, en d  local que ocupa 
este Despacho, se rsnatará en públi
ca subasta d  siguiente inmudñe: 
Un lote de terreno situado en la lotí- 
tícadón úamada “Rerideneíal Grâ  
nada” en Comayagüd^ marcado con 
d  nún^o: 'Tc^ta y Nueve dd Mo
que “B” con una estsisán  superS- 
dal de Setmiia y  Cinco Mdros ̂ cua
drados d  que mide y limita asi: Nor̂  
te, sds metros, kte número quince; 
Sur, .seás metros, séste calle peato- 
sEal; Este, doce 3tnetros cincaesita cen
tímetros, .lote tunero esarmita; 
Oeste, doce metros dncumrta centí
metros, lote númeio txdnta y  ocho. 
£3 inmueble descrito se encaentra 
registrado a número IHeduneve ̂  
Tmno Diatrodentos Setenta y  Seis, 
del Réglsteo de la Frpfñedad de 
EYanclsoo Morazán, que fórñmtdo un 
sdo cuerpo con et tete descrito 'se 
encuentrá construids en calidad de 
mejoras tmn casa que consiste en 
sala, comedor  ̂ cocina con lavatras- 
tes ij^alado, dos dormitorios, un 
baño ccanpleto, zona de lavandería, 
techo dé lámina de asbesto e^a^to, 
anden de entrada parimeñtada, jar
dines y  áreas verd^, paso de mosai
co, cielo raso de lámfwflA durpanél, 
paredes de cóncréto y bloque y apo
yadas sobre dmentación antís^mí- 
ea de concreto y  el perímetro del pa
tio cercado con máQa cidón, el área 
de eonstrucrión es de cuarenta y 
seis metros cuadrados. íEpoteca ins
crita con el número 46 Tomo 517 
dd Registro de la Prc^edaid Hipo
tecas y Anotaciemes Preventivas de 
este departamento de EVandsoo Mo
razán. El innmeiñe antmimmmite 
descrito toe valmrado de coman 
acuerdo en la caoiidád de Veintitrés 
MQ Oen Lempiras (Ips. 23400.00) 
y sé rematará para con..sa {uodneto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil eSen Lem piras..............
(Lps. 23400.00)̂  más los intereses 
y costas del presente juido E ĵecu- 
tivo, prom ovió ante e ^  De^tadm 
por el Abogado Marco A. Batres, en 
su condición de apoderado legal de 
la sode&d mercantíl deiwMulnada 
'TA. OQNSTANCXA” Asodadon de

Ahorro y Préstamo, S. A., contra loe 
señores Rotman Ornar M~p?wíft Ve- 
lásqnez y Eva Matilde de Memfe, y 
se advierte que por tratarse de |ui- 
mera licitación, no se admitiráñ pos
taras que no cuhsran las dos texesraa 
partes del avalúo de tes mismas.— 
T^^ndgalpa  ̂ D. C., 6 junio de 
1984. Alex Rafael Córdova J.

Secretario PJjl- 
Del 12 J. al 4 J. 84.

ESI infrascrito, S«:retario dél Juz
gado de Letras Primero de ló CSvü, 
del Departamento de EYancisoo Mo
razán, al pMiEco en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la andiendá de imnate señalada 
el día viernes sem de jnlio dét año 
en curso a las diez de la mañana 
y en el lo ^  que o c i^  éste Despa
cho. se rematará en publica subasta 
tes' dguieiites', bienes embargados; 
l̂ res tmrenos que forman un sdo 
cuerpo Ubicado en la dudad de Gch 
pán Shxnas, Departamento de Copés, 
y ^  esdeseribén asi: a) 3Bl pd%o- 
nó número'uño, con un área de eíñeó 
punto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y dos manzanas, 
ci^us iaolSndánciás -generales son las 
dguientes: Al Norte, él polígom> nú
mero dos. entre las estaciones seis y  
once; Al Suri V ^  dd Río Oopén, 
prOinedad -de los Welch^VlSanrñ, 
barretera de Copan Ruinas de por 
medio; Al Este, terrOTO de Petepilte, 
propiedad del togenleró Héctor Bne- 
so Arias; j , Al Oeste, potrerc® de 
“Eá Offlrral I^ jo ”  y A lm ajal” , 
propiedad de tos Wddiez-Vffláma y  
calle que unirá la carretera a Copán 
a Copán Rmnas. b) Pol%ono número 
dos, con tm área de seis hectáreas y 
doscientas cuarenta y  dos punto ce
ro s ^  metros cuadrados equivalentes 
a ocbo manzanas y  seto mfl cuatro
cientos dos punto emeoenta y  nueve 
varas cuadradas, incluyendo también 
en este tete é! área de cero ^^mto 
cuatrocientos noventa y  sáete hectá
reas equivalente a cero punto sete
cientos trece fnanzanás que derctan 
para mar dicho tete con la cárréteia 
que ccmecta Oopén Ruinas, cuyas 
ooGndaacáas soñ las sguieotes: Al 
Nori», potrao “E3 Rastroj&i”  joo- 
|ñedad dé'tes 'Welchez-VEamil; Al 
Sur, pol%Qno número imo, entre las 
estamemes seis y once; Al Ebte, te
rreno de PetepiOa, pxopiedad del In
geniero Héctor Bueso Arias; y, Al 
Oeste, potreros de E3 Corral Viejo y 
ES AhnadgaL ^«piedad de ios Wei- 
ri»e&V21amn: y  c) XJn Jote de tare- 
no con una área de treinta manzanas
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€xi¡yo& miátes ge- 
s^sles 500 los aguentefi^ Al l7oa^ 
ecu teneaoK de PetapiDa prapédsd 
del ¿̂ etxÍEFO Héctm'Boeso A ití̂
Sor, eoD. tmreatKts de Var '̂pa VB2am3 
cié Wáátes^ carretera a  Copen Bw- 
2X5$ de por lofidio; Al Este, con que
brada seca y terreno de PetapUa dft 
ptxjpeedad dei la^ná&ro Héctor Boe- 
BO Aziaa; y  M  O este, con. teEre&os 
de Mkrma Isabeí VHlamñ de Weí- 

toctos ios cuales arrojas us área 
de docneata manzanas, encootcán- 
dose ioseritos a sa favor bajo ^  nfr- 
xQcro sesenta y  ánco del. tons> tidn- 
ta y suevs deí Registro de la p*ro-

ventívas deit Depurtamento de Co^án. 
El cual tusie emistrníiias las ŝ ûíeiH 
tes. mejoras; Edíficáo de dos igíaotas 
construidas de ladrillo rafón cemere- 
to, teciboe de zoadeütt y  teja, pía^ 
d e IsátiH o d e cem ente, ceip áateiía. de 
caofca, ocapajudo a s  área  de sijrosá- 
O'xadameate 4̂ 500 vosfyo^ cuadrados 
con OH diseño arqtdtect6nioo atpro- 
t̂ ado para IsAel con íatiMádes de 

mercio. restaurantes^ cocina  ̂re- 
cepdÓQ y todas las instalacácaies paro- 
piss del a socio  bc^elero  ̂ Asásúszno, 
consta de ao patio central, áretts de 
cstacionzjsiáento jats cien vtiücotoe, 
taOercs de inaateaúnleDto y  sala de 
máqtñna para, alojar los generadores, 
calderas y  cutartos trios para oemser-* 
vaci^ de alimentos. £3 e d i^ o  hote
lero consta de ^  hahitarüones oon 
sanitarios privados y  posee instala- 
dones para instalar en d  futuro los 
servidos de energía eléctrica, agua 
fría y caliente y servicios telefónicos. 
Dichos bi^es ^terosi. valorados por 
los peritos en la cantidad de Ónco 
BtiUcoes Ochenta MU liempiras. y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la castidad de Seis Mi- 
Hones Ocbociaitos Tres U3 
ctestos Treinta y Cuatro Tjgni|Hiys 
cas Cuarenta y  un Oenfavoe, más los 
intereses y costes áá. Jtocío Ejecu- 
iivn promovido por ^  licenciado 
Dagoberto Mejps Pinada, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción. Nackffisl de TnveráKnjes (00- 
NADI), contra la Etoipresa Hoháera 
CC»»Alí, a  A. r®  CL V., por medio 
¿e sa  Pzesiá& tte d ei Conejo de Ad- 
nistradillD Señor Lempira £ . Bonfltou 
Y se advierte que por tratarse de 
pnmera Üritación no se admitirán 
postaraa gue no míbran las dos teír- 
ceras partes dd avalúo del mismo. 
—Ül̂ gscigalpa, D. C , 31 de mayo de

Darío Ayala Gastífio,
D d u i . í i s i . a t .

El IhfrascrtíiQ. Secretario dd Juz
gado de Lefsas Ptinea». de lo CSvÜ, 
del D^artamento de Piranoseo Mo
razán, al £^1^00 en general ̂ y para 
k)S efectos de baca saber; Que 
en la audiencia a edébrarse él día 
jueves die(ánuteve de jufio del año en 
curso, a las ^ea de la mañana y en 
el local gae oenpa este Despadio, se 
remstaiá en petSaca. subasta el si- 
gmente inmodije: ‘% abe N óm ^  
IMeómetB de la lotíficacióii San 
Bafa^ con uná superficie de cra- 
trocieotos ochenta y  un varas <*uú- 
dxaád& y  trmuia. y  ocho t^ntísámÁf; 
de vara cuadrada, míditodo y  limi
tando: Al NoErte, vtínte metros y  
setmzta y tres eentímetros,' con te
rrenos de la s^ora  Paala Váfentme 
de Callejas, caSe de por me^o; iai 
Sur, yem te metros y  setenta y trfes 
centímetros, con casa y solsr de la 
señora Conoepeí^ Vda, de Cérrato* 
al Oliente, d iecís^  metoos y  cuatro 
centímetcús, con Jote númexo ^leó- 
9 ^  de la s ^ r a  Paula Vatentina de 
C^SojsSí y al O cádeate, quince jne- 
iros y setenta y  cmeo centiniétros 
con peo^edades de los s^or«5 Hené 
Pineda 25acapa y Paula Valeatine <te 
€ !aS é^  caBe ^  por meéEto, en él 
ínmuébte anteaiormeute descrito se 
^even tran  com o mejoras: Usa casa 
de tres ptoos por ga rundió Sts* y de 
dos por ¿  lado ííorte ; de veintícaar 
^ro varas odKmta y tres cpntfeát̂ gg 
de vara, de Norte a  Sur, por catorce 
varas maco cteitteimas de Este a 
Oeste, ía  ptimer piso cmasta de un 
dormitorio, un servido sazñtario, ba- 
Ék> y garaje y otrps servidos saaiita- 
rios y  baño para la servidumbre. El 
segun^ piso consta de aala, emne- 
dor, cocina, cuarto para aplaadiar, 
porch, tres desets, tres piezas y un 
sexvimo sanitario. El tercer piso 
consta de cúateo .dcamaitoiws, tres 
servidos sanitarios coa baño, sus 
f^ ectíves dosets, porcii y una pe
queña tencaze, toda la construod&i 
es de pedra y  oemeasto armado, en
trepisos de concreto lo nuanm que la 
terraza, baños y Servidos sanitarios, 
a eseepdón dél .desti&aido a las ser- 

, vidumhres son forrados cea azulejo, 
sus pumitas y  ventanas son de made
ra de cedro todo está piatado con 
imitara, de ac»te dmrtro y f o ^  tie- 
ne mstal&dooes -de luz eléctrica, 
fneitza motriz, cloaca, agua potable 
y tajiques de almacenami^to de 
agtm . E3 inmueble anterkumente 
descrito se eucueatra registrado ba
jo el Número CIENTO CUAÍEENTA 
Y NÜEVE C áSii, FoBos dd C3EN- 
TO NOVSWEA Y tJNO AL CSENTO 
NOVENTA Y  TlSES, (iSl-lSS) dd

Tomo OCTE3STA Y  CCTATBO (84) 
del Be^stro de la Propiedad de este 
Departamento de ^^ranósco Mora
zán y  fue valorado de común acuer
do por las partes en la cantidad de 
NOVENTA MIL LE3ÍPIRAS y se 
rematará para coa su producto ha- 
<ser efectiva la cantidad, do SE5SEN- 
YA Y S Eaá MIL CUATROCIENTOS 
siete ; l e m p ir a s  (X>N n o v e n 
t a  Y  SEIS CENTAVOS, más inte
reses y  costas del juicio ejecutiyo 
promovido por . él láccnoado Hpímátt 
Molma López, «n su carácter efe 
Apoderado Leg^ de la Sindicatura 
de la Qniétea deJ Banco S5nancíera 
HcaidureSa, S. ,A.,.contTa los s ^ o ^  
Carlos OujQckqo José Anto
nio Jiménez y  Gestayo. A. Medranó. 
Se adrierte qtíe por trátaise de pri
mera Bcátarióii no se admzttrán pos
turas que no et^ran Jas dos terceras 
partes del avaááo del mismo” . —  Te
gucigalpa, D. C„ 11 de Junio de 
1984.

Dario Ayala CastSlo 
Seó^etario

Del 25 J. al 17 J. 84.

E2 íPtrasarito, Secretario dél Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
d á  departasfernto de Piaacistoo Mo
razán, al ^3dtco e s  general y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
^  la andienda señalada por este 
Tribmtel para él día martes diez de 
julio d^ año en corso, a las nueva de 
la mañana, en. el. local que ocupa este 
Be^iacho, se rematará en pública 
subasta ^  riguieobe uumve^le; Tin 
Irte de terreno situado ea la lotifica- 
ción Ibanada /̂ Resádeancial Gtoieada” 
&CL Comaya^lda, m acado coa ei nú
mero Moque "B”, Que mide
y limita ári; Norte, sris metroB, co® 
lote uteoero emeo; al Sur, aria’ me
tros, coB sexta, calle Peatonal; al 
Este, doce metros, cincumita centí
metros, con el lote aúmeFo treinta y  
uno; y al Oeste, doce metros <ánr 
cuenta centóneteos,, con lote número 
vemtimieve; tañendo un área total 
de setenta y cáioo meteos coadradoa, 
eqaiTaleBte a dentó gíete varas cua
dradas cem cincuaria y  seis oentési- 
mas de vara cuadrada. El imnuriñe 
d^crito se encumitra. i^jstrado a 
número Dlecúmeve deú Tosno Cua
trocientos Setenta y S ^ . del R ^is- 
tro de la P t<^e¿d de Francisco 
Morazán. Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en oaüdad de me
joras tma casa que cmsáste en 
ctenedeur, oodsa ooaa lavatzastos ins-
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tajado, do6 dcHxoíbxios, im baño 
cosipkto, 2cm. de Javand^ia, tedio 
de .lámina de a*t¥^** f*̂ n>taiín aixtei 
de entrada paránentado, jsodmes y  
áreas Tdrdes, ^  moaáko, .cido 
raso de iá.wiwias terpánél, paredes 
dé concretó y Hoqnes y  apoyados 
sot»:e dm eatad^ antis^mca de 
concreto y  ^  perímetio ^  paüo 
céieado ooii malla odrái; éí área de 
coi^troccñi^ ^  de cuarenta y  seis 
xoetros coadtados. Spoteca inscrita 
ctm el námero @S Tmno SSl ^  Be- 

de la Prc^íedad Apotecas y  
jGiotaciones Preventivas de este d^ 
partamento de EVandscó Mmazán. 
EH Innmeble anterioimiente descrito 
fae valorado de comfin acoerdo en la 
cantidad de Veintitrés CSen Lem
piras (lips. 2S4oÓ.(M) y  se remate- 
rán para. con án iptodncto baó^ 
efectiva la cantidad de Veisütrés 
Mil Cten Lemx>iras (Lps. 23sl00.00), 
más los intm%ses y costas del pi:e- 
sente jiiicio l^ecntivo imomóvi^ an
te este Despacho por ^  Abijado 
Marco A. Batres, en ^  ccmdicióii de 
Apodmado L ^ a l de la Sodedad 
Mercantil deDmnina& “LA CONS
TANCIA”, Asociación de Ahorro y  
Préstamo, cteitra él señm: Qnintin 
Adolfo Mátemelos Tordos, y se ad
vierte que por tratarse de {oimera li
citación  ̂ no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del núsmo.—^Te^ci- 
galpa,.D. C, 6 de junio de 1984.

AJex Rafael Córéwa 
Secretario P Ij.

Del 13 J. al 5 J. 84.

Ea infrítócrito. Secretario del Juz
gado de Letras S^imdo de lo CSvii, 
del departamento de EVancéco Mo
razán, al púijJico en general, hace 
^ber: ^ le  en audiencia del ^  jue
ves doce de jubo del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
t é  ^  púldica subasta en él local 
que ociq»a este Despacho, los inmue
bles embargados en la Demanda Eje
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el licenciado Ivis Discua 
Rarillas, en su condición de Apode
rado Lê  de la Sociedad Mercantil 
“DEPOSITO Y TRANSPORTE DE 
LICORES NACIONALES Y EX
TRANJEROS, S, de R. L ”  (DELI- 
NEX), a los señores Héctor Gumer 
cindo Martínez y Francisca Ramtma' 
Paguada de Martínez, para^ pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Qcho- 
dmitos Lempiras, más intereses y 
costas del presmite juicio,. inmueWes 
los cuales se describen de la manera

signiente: A) Lote Núma» “630”, 
de la Lotiñeadoaa denñmómida **To- 
rocagmi”,,- eocregptgiffieBte al Stoqpm 

est.^ Oieste de la cia- 
dad de CosnayagSéta, a la altara del 
knómetro cuatro de la Carretera del 
Norte, d  cual mkb* y  ñmita: Al Nor
te, con lote número 631, de la fxrfñS- 
eadóoi, treiata y  dos metros diecisiete 
centímetros; al Sor, coa lotes núme
ros 6^ , 627-A, treiata y sds metros 
cuarenta centímetros; al E ^ , con 
lote N'» 4 ^ , calle de pm: medio, diez 
ntietros; y al Oeste, con ^E^íedad 
de la Lotificadora de los herederos 
de Hernán López Callejas, diez me
tros cincoenta y  un centímetros, te
niendo dicho terreno una extorsión 
snperñcial de Cuatrocientas ochenta 
y cuatro varas cuadradas y seis cen
tésimas de vara cuaéfa;ada, e inscrito 
dicho inmuéble a favor del referido 
señor Héctor Gumercindo Martinez 
Turcios, con él número 1, Tomo 658, 
del Re^stro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Prev«itivas de 
este Departamento. B) lióte marcado 
con el número 458 dél Bloque “V2” , 
y con un área de Trescientas Veinte 
nueve punto óchente y ocho varas 
cuadradas, y que tieíie las cobndan- 
cias siguientes: Ai Norte, con lote 
núm ^ ‘̂ 9 ; al 8ur, con lote número 
457; al E ^ , con lote número 633; 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotiñcadóu antes mencio
nada, donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a favor de la'se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martmeẑ  ya mencionada, cem el nú
mero 54, dél Tomo 28, dd mismo 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Prev«itivas, de este 
Depártameiito. Dichos imúueiñes fue
ron valorados de (̂ mún acuerdo, por 
el precio de Treinta y Odio Mil Lem
piras (Lps. 38.000.00), induyeiido 
terrenos, inejoras presentes y futu
ras y 1<» cu^es se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cahtidád de ’n^iuta y  Seis MU Ocbo- 
déntos Lempiras, más intereses ’ y 
costas del presente jnício. Se advierte 
a los interesados, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes fe! avalúo, el que as
ciende a la expresada cantidad de 
Iteinta y Ocho MS Lempiras .
(L. 38.000.00).—^Tegucigalpa, D. C., 
junio 8 de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V. 
Seerefario Jm ĝado de 
Lefaas 2* fe  k> CS^

Del 14 J. al 6 J. 84.

El Seeretazio dd Juz
gado de Lcíras Prímero de lo  C5viL 
dd departameato de S^aocisoo Mo
razán, al ^hfioo en general y  para 
los e£Ktt» ‘de ky, bacs saber: Que 
en te ahdiiencte dd miácties TCTi- 
tíemeo fe  jnEO dd  año en cmso, a 
tes ches de te maiSMWt y  mi d  local 
qué ooqta este Déî padio, se rema
tará en Pública Bubasta d  a^mente 
inmueble: Lote fe* texreníO húntoo 
noventa y  uno (91), de te Odosla 
MrraBKmte, '̂ fe esta ciodad, d'~que 
m ife^ Iteiitá: AI Norte, veánticaabo 
metros ochenta y  ocho ooitimdros. 
óáa. lote número noveuta (98); al 
Sur, vdntieñatro' meteos odúáda y  
ocho centóñetros, efe lote'número 
nóvaíte' y  dos "(92) ; al E é te ,'d ^  
ntetrOs emeoeate centhndxos, con 
lote ' húmieró ‘ exentó ~ ̂ ez CUO) r el 
O é^ ; doce m^ros dneoea^ oootí- 
m£tro5,.£aSe fe  por meéfe de te~b>- 
tiScacimi. con lote número óchente 
y ocho (88). El lote de témmo.'no 
descrito, ttene un.'área'̂ fe cuatrocim- 
tas cuárente y"^ds varas cuadrad^ 
cinco oentéshnas de vara toadrada 
(4^ .^  V rei), d  cual se enáiez^  
cmistruida' úna casa que consta fe  
sate-comédor, oocma, tres recámaras, 
dos cuartos fe  baño, cuarto para ser
vidumbre con su baño y un garage; 
estando construida fe  paredes fe  
ladrillo rafón, ^ sg«  fe  iádriSp ce
mento, techo de madiera cútáerfo ecn 
láminas fe  asbesto, cidos fe  mafera 
forrados con asbesto' fiso, paré&s 
interiores y exteriores r^kBadas y  
imitadas de ahmúiño tqió c^is&s; 
püértes y oontramároos fe  caó^  fo
rrados con piywood; it^pérós dé ma
dera fe  caoba cem p u er^  '̂ óiradas 
coñ^ywood-, instetecaímiW dSetricas, 
saniláriás y dé agua poblñé; baños 
azuléjados oóo. süs cmre^ckmdieutés 
msifedies sarutaofes  ̂ ernéo fe'mafla 
Odón y tapiado. “ El inmuélfe antes 
rneumonado, se encuentra inscrito 
bajo el número del Tmno 964, dá 
Registro fe  ía Proíéedad, E^totecas 
y  Añotácioues Preventivas f e  «fife 
dcpáxtamcnto fe  Frañeiseo Mmñ- 
zán” . Dkho inmnelñe, fue valorado 
en la cantidad fe  Setenta M3 Lem
piras (LpÁ 70.000.00), y  se rematará 
para c<m su laroducto, hacer efectiva 
te cantidad de Treinte y Cuadra I d  
Ciento Cuarenta y Odio Leaa¡»as 
con Cincuenta y Cuatro Cártsvós 
04®. 34,148.54), mías los intaeses T  
costas dél ^:esente Juido Fíjecntivo, 
IHrmnovido por el Abogado' ll^;iiel 
Angel Rivera, Portillo, en su ofedi- 
ción de Apoderado del Saneo del Co
mercio, s. .4. (BANOeSOB), costra
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á  señor B^Dfcert»-<StáB Soto. Y  se 
édnezte por tratarse dePzimera 
T no se adimtiráo postores
que no caisan Í3S dos tercias par
tes del aealóo dA misino.—^T^oci- 
g a ^  D. C , 22 de jomo de 1984.

&axfo Ayala Castillo, 
Secretaiio.

Dei 27 J. al 19 J. 84.

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado dé Letras Secaonal de ^ta 
Seccióai Jndidal, al púlslico en gene
ral y  para los efectos de Ley, itace 
saber: Que en la audiencia señalada 
por este Ju2gado para el día viernes 
vdniásáete de julio del cc«i^ te  año, 
a las diez de la mañana y. en A  local 
que o d ^  este Juzgado se remiataiá 
en pdblica subasta los s^uientes i»e- 
nes inmuebles: a) Lot^ de terreno 
situados en la kntificaci^ ES Tcuxm- 
jal, eu' esto ciudad, ios cuales se des
criben así; Lote de terrmio número 
catorce, bloque seis de la lotíñcacíón 
E2 Toronjal, el cual tiene las dimen
siones y colindancias siguientes: .ál 
Norte, veintitrés metros coa noventa 
y nueve centízpetros, con lote número 
trece, Moque seis; al Sur, veintitrés 
metros, noventa y nueve centímetros, 
con lote número quince dél bloque 
seis; ai Este, trece metros, con lote 
número seis, del bloque seis; y al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la loUficacióii, con una área 
de trescientos once metros con otéen
te y mete varas cuadradas, con trein
ta cditésimas de vara cuadrada. Lo
te de terreno, -número quince dd 
bloque seis, con una área de .trescien
tos once metros cuadrados con ochen
ta y siete oentésímos cuadrados, cmi 
treinta centésimas de vara cuadrada, 

mide y limita: Al Norte, veinti
trés nb^ros con noventa y  nueve cen
tímetros, con lote número catorce 
del IdcMpie seis; al Sur, vantítrés me
tros coa noventa y nueve centíme
tros, con lote número diez y seis del 
Moque seis; al Este, trece metros, 
ooa lote número siete del Moqtie seis; 
y al Oeste, trece metros cem la quinta 
avenida la lotificari&i. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
construida como mejoras una casa 
de Moques de concreto, rdBcû ada 
con columnas de concreto, de diez y 
siete punto emenaita y cinoo metros 
de largo pcw once ponto noventa y 
anco metros de ancho, j^ o  de mo
saico, dAo raso de plyvood. techo 
de 3£d>esto acanabdo dividida ^  
cuatro don&itorios. sala, comedor y 
oodna, dos baños con azulejos, dos

servicks sanitarios y  sos instalacM  ̂
Bes de luz élédriea y  ogua potaMo; 
y además un aseso para smvs&mabre, 
de Moques de concreto y  um bod^a 
tamrhíén de Moques de coDcreto, te- 
cho de asbesto. El cual se encuentra 
inscrito a favor del señor TTamman 
Atkñfo Bodden Gzant, bajo M Núme
ro 4 del Tomo LTX del libro de Re
gistro de la ProfHedad, EEÉpotecas y 
Anotacicmes Preventivas de esto Sec
ción Judicial; b) solar situado en la 
A l^  de Sabana jurisdicción
d^ Mmác p̂io de Gruanaja, felas de la 
Rabia., coB los Hmitcs y colmdaiieiás 
siguieutes: Norte, cknto veinte pies, 
con terrenos de los señores Dmpsen 
Watler, Kirt>y Ericconnefl y WIlBe 
Randolph; Sur, mesito cincoentay dos 

con la calle Mumcq)al; Este, 
novento n es, con de la
señora Hadie TOatlCr; y al Oéste, 
cuarenta y  ocho pies, con pro^óedad 
de la señora Eufemia Zela3ra. c) So
lar situado en la Aldea de Sabana 
Bigth, .Jurisdicción del Mimicipo de 
Guanaja, Islas de la Babia, con los 
Emites y oolindanciás siguieutes: 
Norte, ocbento y tres pies, ctm pro
piedad de los señores Dempsen Wa
tler, K iii^ Kjrkconnell y WEBe Ran
dolph; al Sur, ochenta y tres ^es, 
co la calle Munícíoal; Este, noventa 
pies, con propiedad.de Hadie Watler; 
y ítl Oeste, noventa pies, con propie
dad del compiareciente. d) Lote de 
agua ñtuado en el Muníc^o de Goa- 
na.ia, Islas de la Bahm, que mide y 
limita: Norte, sesenta pies, cpn M 
Mar Caribe; Sur, sesenta pies„ con 
propiedad de la señora Fnancine Bo- 
dden; Este, cuarenta pes, con prc^e- 
dad de los señcnes Carlos F̂ redrick y 
herederos de Alfred B.. Meiren; y al 
Oeste cuarenta pies, con casa de la 
señora E3isa de Briceño, mar de por 
medio. Lote sobre el cual se encuen
tra construida una casa de madera, 
sobre poünes de cemento y  madera, 
que mide setenta pies por. el Norte, 
ses^ta pies por el Sur, setenta y 
ocho pes por M Este y setenta -y 
ocho pies por ^  Oeste, pso de ma
dera, dividida en un safón y pista de 
baile, mosaico luminoso en A salád, 
paredes de madera, techo de riuc, fo- 
iteda en el interica* con playsróod 
deomrativo; dos cuartos para servi
dumbre, bodega, dos baños y una co- 
<»Da. e) Solar situado en el Barrio 
Sbin Gay, en Guanaja. Islas de la 
Babia, que-mide y  .Emito: Norte, 
cuarenta y sds páes, con prc^áedad 
dei comparectente Hamman Adolfo 
Bodden Grant; Sur, cuaresáa y  seis 
pies, con prc^ñedad de WitzedI James,

3£ o ^  Ifonicipal de por medio; Este, 
treinta y seis pes, cem propiedad de 
Garios Erediick; y  al Oeste, treinta 
y seis píes, con Muelle MunidpiaL 
Solar sobre el cual se encostra cons
truida, una casa de madera de dos 
pantos, sobre poítoes de cemento, 
forrada en su interior con playwood 
decorativo, dividida ^  un sal^  am
plio para negocio, bar y servicio sa
nitario, la segunda planto pso. de 
madera, ^vidMa en sala, comedor, 
cocina, tres donnitorios, dos smvksos 
sanitarios, dos corredora por la par̂  
te Norte y peste,., cocina 7  techo de 
Tiñe, f)  Una.jtoSB .de habitación de 
madera de dos pda^as, destinada pa
ra negocio, psp.de. madera, techo de 

^ ic , destinada .ht.planta baja para 
b o d ^  y hi abunda para n^;ocio y 
Búde M solar sMiro'M cual está cons
truida: Al Norte, -rórntiséis pies, con 
el Mar Caribe ; al Sur, veintís^ pies, 
con el Muelle Munidpnl; Erte, vMnti- 
séis pies, con el comparedente Ham- 
vtíiff Adolfo Bodden Grant; y  al Oes- 
tp! veinte pes, con solái: de Stee Bo- 
dden. Los inmuebles d<^critos en las 
Letras b, c, 4  e y f  los adqUúió el 
señor Hamman Adolfo Bodden Grant, 
mediante documentos privados. E2 
mmueMe descrito en la letra a) está 
valonado en la suma dé CSento Diez 
Mi! Lempiras; el descrito en la letra 
b) en la suma de Diez MB Lempiras; 
el descrito en la letrn. c). en la suma 
de Ocho SSj! Lempiras; él descrito en 
la letra d)- en la suma de Cmcuenta 
ME L^púras; el descrito en la letra 
e) en la suma de Sesenta Lempi
ras; y el descrito en la letra f) en la 
suma de Quince 1£1 Lempiras ha- ; 
ciendo un' total de Dosci^xtos CSn- | 
cuento y Tres L ep ra s. Y se | 
rematará para con su producto pagar j 
al BANCO LA CAPRAUZADORA j 
HONDURENA S; A , (BANCAHSA)  ̂
de esto dudad cantidad.de lempiras,  ̂
más los intereses respectivos, que 
tambiéu adeuda y las costos del jui
cio Ejecutivo que en ómtra dél señor 
Hamman AdMfo Bodd^ Gránt, se 
ha prcanóv^. Se advierte que por 
tratarse de primera lidtoción no se 
admitirán posturas que no cubran la
dos tertieras partea del a-tolúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Dc^dentos Oncuénta
y Tres ME Leanpras (Lps.______ _
253,000.00).—La Cdba, Atlántida, 
21 de jumo de 1984.

Dolnes O. de Gcrtagená.
Sria.

Del 2 al 24 J. 8 4 ._____________

TIPOGRAHA NAOONAL
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